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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 5 de abril de 1946 por el que se concede el 

reingreso en efl servicio activo de la Carrera Diplomaticá, 
con derecho a ocupar la primera vacante, al Secretario dfe 
segunda clase don César Daniel de-Alarcón y Fernández.

Visto el escrito  presentado por don César Daniel de Alar- 
cón y ¡Fernández, Secretario de E m b a ja d a  de íegunda clase, 
con fecha veintidós de enero de mil novecientos cu aren ta  y 
cinco en solicitud de su reingreso al servicio activo de ia 
C arre ra  Diplomática, atendidas las c ircunstancias  que en el 
m ism o concurren,  a p ropu es ta  del Ministro de Asuntos E x 
teriores, y de conformidad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder el reingreso  en e-l servicio activo a don 
César Daniel de Ala-rcón y Fernández, con derecho a  ocupar 
la primera vacante v sin el de percibía haberes atrasados.

Dado en Madrid a cinco de a£>ri.l de mil novecientos cua
r e n ta  y seis.

F R A N C IS C O  FlRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 5 de abril de 1946 por el que se concede la 

Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blan
co, de tercera clase, pensionada, al Coronel de Artillería 
don Jorge Vigón Suerodiaz.

Con arreglo a  lo dispuesto en la ¡Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a los muy 
relevantes méritos y servicios , que concurren en el Coronel 
de  Artillería don Jorge  Vigón Suerodiaz, a propuesta  d d  
M inistro del ¡Ejército, y previo ac u erd o 'd e l  Consejo de. Mi
nis tros,

Vengo en concederle la Cruz de ia Orden del Mérito (Mi
litar, con distintivo blanco, de tercera ciase, pensionada con 
el diez por ciento del sueldo de  su actual empleo b a s ta  su 

' ascenso al inm ediato  o pase a  la situación de retirado.
Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 

a  cinco de  abril do mil novecientos cuaren ta  y  seis.
F R A N C IS C O  IFRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO
DECRETO de 12 de abril de 1946 por el Que se concede la 

Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blan
co, de segunda clase, al Teniente Coronel de la Guardia 
Civil don Miguel Garrido Vecin.

C on arreglo a lo dispuesto  en la ¡Ley de tre in ta  y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta  y cinco, y en aten
ción a  los ex traordinarios  servicios p res tados  por el Teniente  
Coronel d e  la Guardia  Civil don Miguel Garrido Vecín, 

Vengo en concederle, a p ropues ta  del Ministro del Ejér
cito, y previo acuerdo' del Consejo d e  Ministros, la Cruz de

la Orden del Mérito Militar, c-um distintivo blanco, de segun
da clase, pensionada con el diez por ciento del i?ueldo de  su 
actual empleo hasta  su ascenso al inmediato o pase a la  si
tuación de  retirado.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en E l  P ardo  
a doce de a b r il de  mil novecientos cuaren ta  y

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 12 de abril de 1946 por el que se eleva la
pensión que tiene concedida doña Laura Keller Mezquiriz.

Por Decreto de tres de  julio de mil novecientos cu aren ta  
y cinco le fue concedida a doña (Laura Keller Mezquiriz la 
pensión anual do siete mil qu in ien tas  pesetas como m adre  
del Capitán de Caballería don Federico Bellod Keller, asesi
nado por los m arxis tas .

Por serle de aplicación los beneficios de la  Ley de seis 
de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y dos procede ele
varle la pensiéin concedida a la de nueve mil pese tas  an u a 
les, a partir  del veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos cuaren ta  y dos, siendo es ta  pensión com patib le  con la de  
cinco mil pesetas anuales que  percibe como viuda del Ge
neral de División don Wenceslao Bellod Palao, de acuerdo 
con las ¡Leyes de diecisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho y veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. /

En su virtud, a propuesta  del Ministro del Ejército, yá 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.-^Por serle de aplicación a doña L a u ra  Ke

ller Mezquiriz los beneficios de  la ¡Ley d-e seis de  noviembre 
de mil novecientos cuaren ta  y dos, se eleva la pensión de 
siete mil quinientas pese tas  q ue  tiene concedida co-mo m a
dre del C apitán  de Caballería- don Feder-ico Bellod Keller, 
asesinado por los m arxistas ,  a la  d-e nueve mil pesetas  an ua
les, q u e  deberá percibir a part ir  del d ía  veinticuatro de  no
viembre de mil novecientos cuaren ta  y dos, siendo com pati
ble con la que  viene percibiendo de cinco mil pesetas  anuales, 
cuyo beneficio podrá d is fru ta r  m ien tras  conserve su a p t i tu d  
legal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l  Pardo 
a doce de abril de mil novecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MI NI S T E RI O  
DE OBRAS PUBLICAS 

DECRETO de 5 de abril de 1946 por el que se concede al 
Instituto Nacional de Industria la reserva en firme del 
aprovechamiento hidroeléctrico integral de la cuenca del 
río Noguera Ribagorzana, en la forma que se expresa.

¡La cuenca del río Noguera Ribagorzana e-S, entre las ver
tientes de nuestro Pirineo la única que  no  ha sido explotada 
en el aspecto hidroeléctrico, sin que  ésto se deba ' a  que  su 
aprovechamiento no sea económicamente interesante, sino
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m á s  bien al r é g imen del río y d i f i cu l t ades  de su regulación, 
lo que  unido a los r igores  del clima, lo abrupto del terreno 
y la carencia de com unicaciones han dificultado el conocimien
to  de  sus  verdaderos recursos  hidráulicos, lo que ha favore
cido que los que iprimero estudiaron dicha cuenca consigu ie
ran  conces-iones d e  sa ltos  en c^tsi todo 9 s u s  t ram o s,  los que 
detentaron largo, t iempo h a s ta  q u e  en virtud de  recientes dis
posiciones u n as  han sido cadu cadas ,  o t ra s  están  en trámite 
p a r a  su inm ediata anulación y las  que todavía quedan vigen
tes sé hallan en e stado  muy precario  desde el punto de v ista  
¡legal.

E s t a  situación tan excepcional y al m ism o  tiempo la de 
n u es tra  economía por penuria de  la producción de energía 
eléctrica, ha motivado q u e  el Instituto  Nacional de Industria ,  
en 'cu m plim iento  de una d e  las  f inalidades de su  creación, so
licite que se le reserve en firme el aprovecham iento hidroeléc
trico integral de la referida cuenca, desde  las  cabeceras  del 
r ío  principal  y de su ¿  afluentes  h a s ta— inclusive— el em b alse  
üel pantano de S a n ta  Ana, cu yos  efectos  de regulación , se
g ú n  preceptúa el.  vigente Plan Nacional de O b r a s  Públicas ,  
han de tener por destino com pletar la dotación de a g u a  del 
C an a l  de  Aragón y C a ta lu ñ a  y la del regad ío  en una extensa  
y fértil com arca  de la provincia de Lérida.

L a  feliz iniciativa del referido Instituto, merece ser aco
g id a  con el m ayor beneplácito, no sólo por  el beneficio que  
rep o rtará  a la economía nacional,  sino tam bién porque su s  
carac ter ís t ica s  de  entidad es ta ta l  y su flexibilidad en los a s 
pectos  económico y financiero com o organ ism o  autónom o per
m itirán  que, b a jo  la inspección y v igilancia de e ste  ^linisterio, 
p u e d a  rea lizarse  en breve plazo y con las  m ayores  g a ra n t ía s  
'de acierto por las  v e n ta ja s  qu e  han de resu ltar  de  una ínti- 
tna colaboración, el in teresante ensayo  de aprovechamiento 
in tegral  de una im portante  cuenca fluvial sobre la b a se  de un 
p lan  s istem ático y debidam ente  ordenado.

Procede, pues, facilitar al Instituto  Nacional de Industria  
lo s  medios lega les  pa ra  la m ás  rápida consecución de la fina
lidad  que se propone, y p a ra  ello ad ap ta r  en cuan to  sea ne- 
fcesario a este c a so  excepcional las  d isposic iones  vigentes ,  sin 
Jmenoscabo d e  los derechos reconocidos a  las  concesiones an 
ter iorm ente  o to rg ad a s  en el r ío  N o gu era  R ibago rzan a  y en 
S u s  afluentes, pero impidiendo a  la vez que  el interés privado 
El interferirse  con fines ego ís ta s ,  dificulte o re tra se  la reali
zación de una obra tan beneficiosa pa ra  la economía nacional.  •

A los antedichos e fec tos  se  re se rv a  al c itado Instituto  el 
aprovecham iento  integral q u e  solicita, pero  por  plazo l imita
d o  y con la obligación de  presentar proyecto de  construcción 
p a r a  cada  tram o que, t ram itado  en form a reg lam entaria ,  ser- 
ivirá de b ase  p a ra  o torgar le  la  respectiva concesión definitiva 
ien condiciones q u e  sean com patib les  con los regad íos  en e x 
plotación y  con lo s  incluidos en él Plan N acional,  los cuales 
deben ser re spe tad o s  por la s  favor abes  condiciones de  suelo 
y c l im a y en atención a  im portantes  fac tores  de carácter hu
m a n o ,  social y polít ico ;  se  le facu lta  p a ra  la expropiación 
tforzosa por  c au sa  de  utilidad pública de las  concesiones hi
droeléctricas ,  todavía  v igentes,  cualquiera  que  sea  la potencia 
iautorizada, pero  utilizando el procedimiento l e g a l ; s e  denie
g a n  todas  la s  q u e  están en tramitación, sin privilegio a lgu n o  
fque pueda derivarse  de la c a u s a  or ig inaria  de su tramitación,,  
(y aun cuando el o torgam ien to  d e  concesiones e s  facultad d i s 
crecional de la adm inistrac ión  por  an a logía  de e ste  caso  con 
ej comprendido en los artículos noventa y ocho y noventa y 
n u eve  de la L ey  general  de O b r a s  Públicas ,  .se. obliga al In s
t ituto  a  indemnizar a  los pet ic ionarios  el valor del respectivo 
p ro y ec to ;  se limitan las  posib il idades  de transferencia a o tra s  
en t idad es  y, en c a so  de autorizar las ,  se prec isa  el comienzo 
del plazo de disfrute,  pu es to  qu e  p ara  los organ ism o s  de  c a
r á c te r  e s ta ta l  la s  condiciones del o torgam iento  son excepcio

nales, y, por último, se re se rv a  a  la s  o b ras  y servicios de 
e ste  Ministerio y a  los servicios públicos oficiales, el veinti
cinco por ciento de  la  energía  producida, con tarifa  lim itada, 
todo ello con arreg lo  a  lo d ispuesto  en los D ecretos  de die
ciocho de  ‘ unió de  mil novecientos cuarenta  y tres y de  vein-. 
tiocho de  .<ctubre de mil novecientos cu aren ta  y cinco que  
regulan la s  condiciones de  los concursos  p a r a  la concesión de 
sa lto s  de pie de presa  v p a ra  los de  aprovecham ientos  de 
tram os  de río q u e  estén libres por caducidad  de concesión.

E n  virtud de lo expuesto ,  a  propuesta  de] Ministro de  
O b ra s  Pú blicas  y previa  deliberación del C on se jo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se  concede al Instituto  Nacional d e  In
dustria ,  sobre l a .b a s e  del anteproyecto presentado por éste en 
trece de  d ic iem bre  d e  rpil novecientos c u aren ta  y cu atro ,  la 
reserva  en firme del aprovecham iento hidroeléctrico integral 
d e  fia cuenca del río N ogu era  Ribngo: zana, d esde  la cabecera 
del río principal y de sus  afluentes h asta  el tramo qu e  com 
prende el em balse  del pantano de S a n ta  Ana, inclusive, que 
form a parte  del vigente tPlan Nacional de O b ras  Públicas y. 
será construido por e ste  Ministerio.

Artículo segundo.— E st a  reserv a  se entenderá o to rgad a  en 
condiciones que no causen  per juicio  y sean com patibles con 
trece de diciem bre de mil novecientos eua-renta y cuatro ,  la 
referida cuenca, s e a  que estén ya ert explotación o construc
ción, tengan proyecto aprobado ,  o se hallen en período de 
estudio  por form ar parte  del antedicho Plan Nacional.

Artículo tercero.— A sim ism o, la precitada reserva se en
tenderá concedida, sin perjuicio j e  la s  obligaciones contra ídas  
y de  los derechos adquiridos  en virtud de las  concesiones de 
aprovecham ientos  hidráulicos que habiendo sido o to rg ad a s  en 
la refer ida  cuenca por el M inisterio  de O b r a s  Públicas ,  con 
anterioridad a  la fecha de e ste  Decreto y sea cualquiera la 
situación actual de su s  obras  e instalaciones,  no estén incur- 
s a s  en cadu cidad  por ¡inciimplimiento de las  condiciones con 
q u e  fueron o to rgad a s .

E l  Ministerio d e  O b ra s  Públicas tram itará  urgentem ente 
la  emulación de las  concesiones  in cursas  en caducidad en la 
fecha de publicación de este  Decreto.

Artículo cuarto.—T o d a s  la s  peticiones de aprovechamien- , 
tos h idráulicos de los t ram o s  a que se refiere el artículo p r i
mero, qu e  estén pendientes de  concesión, cualquiera  que  sea 
la situación ad m in is tra t iva  qu e  en la fecha de  e s te  D ecreto  
se encontraren, incluso el solicitado por  la  Soc iedad  General  
E sp añ o la  del Aluminio erí el río N o gu era  de T o r  V afluentes 
del valle de  Bohí,  cuyo expediente,  por  cicuerdo del C on se jo  
de M inistros de veinticuatro de julio de mil- novecientos c u a
renta y d o s  e s ta b a  en tramitación y com o todos |o s  re s tan te s  
de la cuenca quedó aquélla en suspen so  h a s t a  recaer acuerdo 
re spec to  a la reserva solic itada por el In sti tu to  Nacional de 
Industria ,  serán denegados  y devueltos los respectivos  pro
yectos, a s í  com o los depó s ito s  consti tu idos  en concepto de  
f ianza ;  e s to  último, en el c a s o  de que as í  procediera,  con 
arreg lo  al e s tado  legal del respectivo expediente.

Artículo quinto.— a) L o s  peticionarios de los aprovecha
m ientos h idráulicos c u y a  concesión sea  den egada  en virtud de  
lo que preceptúa el artículo cu ar to  serán indem nizados por el 
Instituto Nacional de In dustr ia  con el im porte  de  Jos g a s to s  
que les hubiere ocas ionado  el -proyecto o proyectos q u e  como 
base  pa ra  solic itar los  hubiesen presentado  en el Ministerio 
de  O b r a s  Pú blicas  con anterioridad a  la fecha de e s te  D e
creto, s iem pre q u e  los m encionados pet ic ionarios  cedan la 
propiedad de sus  respect ivos  proyectos  al In stitu to  Nacional 
de Industria .  •
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b) El im po r te  d e  dicha indemnizac ión sé fijará por ta s a 
ción pericial co n trad ic to r ia  que, caso  de desacuerdo  e n t r e  a m 
b a s  p a r t e s ,  será  som et ida  a  la resolución defin it iva del Mi
n is te r io  d e 'O b r a s  Públicas.

c) No ¡procederá el abono  de la referida  indemnización 
c u a n d o  la  t ram itac ión  del exped ien te  hubiese  q ued ado  p ara l i 
z a d a  por c a u s a s  im pu tab les  al pe t ic ionar io ,  d u ra n te  el año 
an te r io r  a  t r e in ta  y uno de m arzo  de mil novecientos cua
r e n ta  y tre9 en qu e  fue aco rd ada  la suspensión  d e  las conce
siones d e  a p ro v ech a m ien to s  h idroe léc tr icos  en la c u e n ca ,  del 
N o g u e ra  R ib ag o rzan a ,  ni ta m p oc o  cuando  d u ra n te  los diez 
año s  q u e  procedieron a  la c i tada  fecha, el so lic i tan te  no h u 
b ie ra  re ins tado  su petición .

Articu lo sexto.— a) (La to ta l idad  de las obras  e  in s ta la 
c iones  que com prende  el ap rov echam ien to  in tegral  de la cuen
ca  definida en el a r t icu lo  p r im ero  debe rá n  ser te rm in a d as  
p o r  el In s t i tu to  N acional de Ind us t r ia  en un plazo to ta l de 
d ie2 años ,  q ue  a  2os e fec tos  del p r o g r a m a  de  rea lizac ión  se 
co n s id e ra rá  div idido en  dos q u inquen ios .

b) E n  el té rm ino  de diez meses, a  p a r t i r  de la fecha de 
e s t e  Decreto ,  la re fe rida  en t idad  deberá  p re se n ta r  a la ap ro 
bación del M in is te rio  de O b ra s  Públicas  un p lan  razo n a do  de 
ordenación  del co n ju n to  de los  ap rov ech am ien to s  en  el cual 
p rec isa rá  los q u e  han  de sor to ta lm en te  co n s tru ido s  o  ini
c iadas  sus obras en c a d a  uno de los q u in qu en io s  así com o 
en cu a n to  a la^ o b ra s  q u e  h ab rán  d e  in ic ia r le  d u ra n te  el 
p r im e r  qu inquenio ,  la lecha l ím ite  en que  se p re sen ta rán  los 
re spec t iv os  proyectos definitivos de construcc ión y los plazos 
en  que  se d a rá  com ienzo  a su exp lo tac ión  normal. L a s  fechas 
co rrespond ien tes  a los ap rov echam ien to s  cuya  construcc ión  
deba  in ic iarse d u ra n te  el segundo  q u inquen io  serán com uni
cadas  al M in is te rio  de O b ra s  Públicas  en un plazo no infe
r io r  »a dos años  d esd e  la fecha d e  publicación de este  D ecre
to. E s te  plan deberá  ser es tu d iad o  sobre la base  de la debi
d a  coordinación del m ism o con el p ro g ra m a  de construcc ión 
d e  la s  o b ra s  que  h a  de realizar  el E s tado .

c) El ap rovecham ien to  h idroeléctrico  de cada t ram o  o del 
g ru p o  d e  éstos q u e  se  considere convenien te  llevar a cabo  con
ju n t a m e n te  se rá  objeto  de  concesión especia l ,  q u e  será  t r a m i 
ta d a  con a r reg lo  a las n o rm a s  estab lec idas  en las disposic io
n e s  re g la m e n ta r ia s  y  sobre  la base  del respec tivo  proyecto de
finit ivo de contrucc ión  q u e  el In s t i tu to  N acional de Indu s t r ia  
q u e d a  ob ligado  a p re sen ta r  o p o r tu n a m en te  a la aprobación del 
M in is te rio  de O b r a s  Públicas, según  e! a p a r ta d o  an te r io r .

d) El incum pl im ien to  d e  cua lqu iera  de  los plazos fijados 
en  los a p a r ta d o s  a) y b) de e s té  ar t ículo  podrá  d a r  lugar  a  la 
anu lac ión  d e  la  re se rv a  concedida p o r  e s t e  D ecreto ,  salvo 
c u a n d o  el re t ra so  sea deb ido  a  c a u s a  de  fuerza  m ay or  d eb ida
m e n te  jus ti f icada .

Artículo Séptimo.— a) El In s t i tu to  Nacional de Indu s t r i a 
t e n d r á  derecho  a  la  expropiación forzosa por  ca u sa  d e  u tilidad  
p ú b l ic a  de  la s  concesiones q ue  p a ra  producción de  en e rg ía  y 
o t ro s  u so s ind us tr ia le s  uti licen a g u a s  der ivadas de la cuenca 
y  t r a m o s  de  la m ism a  a  q u e  se refiere el a r t ícu lo  p r im ero  y 
que, cu a lqu ie ra  q ue  s e a  la p o tenc ia  in s ta lad a  o  te n g a n  a u to r i 
zación p a ra  in s ta la r  según  proyecto  a n te r io rm en te  ap robado ,  
s£an incom patib les ,  dif iculten o p u ed a n  m e rm a r  el ap rovecha
m ie n to  h idroe léc tr ico  in tegra l  q u e  la  re fe r ida  en t idad  s e  p ro 
p o n e  l l e v a r  a cabo..

b) Con respec to  a  las  concesiones q u e  estén  en período 
de exp lo tación  norm al ,  el derecho  de expropiación a q u e  se 
refiere  el a p a r t a d o  a) d e  es te  a r t ícu lo ,  n o  podrá  ser  ejercido 
p o r  el In s t i tu to  Nacional de In d u s t r ia  h as ta  después  de  h a b e r 
le  sido o to rg a d a  por  el M in is te rio  de O b ra s  Púb l icas  la con

cesión específica definit iva del t ram o  o t r o m o s .d e  río ocupa
dos p o r  aquél ap rovecham iento .

c) Los ex p e d ien te s  de expropiación a que se refiere este 
a r t ícu lo  serán  t ram itad o s  en la form a que disponen  las d¡s- 
posiones v igen tes  sobre la m ater ia .

Articulo $  tavo.— a) L a  re se rv a  en  firme del ap rovecha
m ien to  h idroe léc trico  obje to  de es te  Decreto, las concesiones 
específicas que en vir tud  de d icha a c e r v a  sean o to rgadas ,  
así como los derechos y obligaciones q u e  d e  d ichos  benefi
cios s-e deduzcan  pod rán  ser t ran s fe r id a s  por el In s t i tu to  N a
cional d e  Indu s t r ia ,  en las condiciones p rev is tas  en el ar tículo 
c ien to  t re s  de la Ley genera l  de  O b ra s  Públicas,  c readas  en 
v i r tu d  de lo q u e  d ispone s u  L ey  fundaci 'onal, s iem pre que 
en el capita l  de ta les (Empresas posea el Ins t i tu to  p a r t ic ip a 
ción m ayor i ta ria .

b) En los d e m á s  ca so s  de t ran sfe ren c ia s  o desde que 
cese la part ic ipación  m ayo r i ta r ia  d e  dicho In s t i tu to ,  el Mi
n is te r io  d e -O b ra s  Públicas  podrá  modificar las referidas con
dicione^ en ¿la form a que es t im e conveniente.

Articulo noveno.— a) E n  las concesiones e>pecificas a 
que so refiere el a p a r t a d o  c) del a r t ícu lo  sexto, se hr.rá 
consta i q u e  el plazo por el cua l  se o to rgan  es co n tinuado  e  
indefinido m ie n tra s  sean beneficiario* de aquéllas el In>tiiuto 
N acional de I n d u s t r ia s  o en t id ad es  en las que  és te  posea p a r 
ticipación m ayor i ta ria .

b) C u a n d o  las posibles t r an sfe ren c ia s  estén com prend i
das en el caso a q u e  hace  referencia e-l a p a r ta d o  b) del a r 
tículo octavo de este  Decreto ,- aquélla no podrá au to r iza rse  
más q u e  por el período de t iem po que, con tado  d esd e  la fe
cha de la concesión (primitiva, puede  es ta r  p a r a  cumplir el 
plazo d e  se ten ta  y cinco o el d e  noven ta  y. nueve años que, 
en relación con las ca rac te r ís t icas  del respec tivo  aprovecha
m ien to  hidroeléctrico, de te rm in a  el a r t icu lo  te rcero del De
creto  de ca torce  de jun io  de mil novec ien tos  veint iuno, r e c 
tificado por el de diez de noviembre de  mil novecientos 
vein t idós.

Articulo décimo.— a) L a s  obras  y servicios a ca rgo  del 
Ministerio  de O b ra s  Públicas,  así como los servicios públi
cos oficiales, tendrán  derecho p rim ord ia l  al d is f ru te ,  d u ra n te  
ef período de da concesión, del veintic inco por c iento de la 
en e rg ía  tota l p roduc ida  en todos los casos.

b) A petición del In s t i tu to  Nacional de Indu s t r ia  la cu an 
tía del c i tad o  porcen ta je  de  reserva  primordia l  podrá ser re
b a ja d a  h a s ta  el l ímite m ín im o del quince por ciento , si corno 
resu l ta d o  del e s tudio  definitivo del aprovecham ien to  de la 
cuenca  q u e d a ra  justi f icada la conveniencia de  dicha mo
dificación p a ra  el m ejo r  cum plim ien to  dé los fines fundacio
nales de la re fe rida  en tidad  es ta ta l .

c) L a s  ta rifas  para  los sum in is t ros  a que se refiere el 
ap a r ta d o  a)  de este  a r t íc u lo  serán fijadas po r  el I n s t i tu to  
Nacional d e  Indu s t r ia  sobre  la base  de q u e  pa ra  el veinticin
co p o r  cien to  de derecho, p r im o rd ia l ,  el precio un i ta r io  en- el 
lu g a r  de tom a d e  la co rr ien te  no h a  de exceder del necesa
rio p a ra  cubrir  todos los g as tos ,  incluso los de interés y a m o r 
tización. del capital  de p rim er  establecimiento , méys un bene
ficio del cinco por ciento.

d) E s ta s  ta r i fas  serán  revisables á  petición del M in is te 
rio de O b ra s  Públicas o del. Ins t i tu to  Nacional de Ind u s t r ia ,  
s iem pre  q u e  la co yu n tu ra  económica así 3o aconseje ,  y en 
caso  de desacuerdo  serán  som etidas  a resolución del Consejo  
de M in istros .

Articulo once.— Por el M inisterio  de O b ra s  Públicas  se dic
ta rán  las d isposic iones  co nv en ien tes  p a r a  el cum plim ien to  de 
es te  D ecre to .
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Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en Madrid 
a ,c inco  de abril de mil novecientos cuaren ta  seis.

FR A N C IS C O  FR AN C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 12 de abril de 1946 por el que se dispone que 
el auxilio del Estado para obras de abastecimientos de 
agua potable y de saneamiento de la ciudad de Las Pal
mas de Gran Canaria, Puerto de La Luz y estableci
mientos militares correspondientes se regule por los De
cretos de 21 de noviembre de 1933 y 8 de marzo de 1946, 
limitando el auxilio del Estado a la subvención del 50 
por 100 del importe total de las obras.

L a  ciudad de  iLas Palm as de  Gran Canaria ,  por su si
tuación geográfica privilegiada, importancia  creciente del 
tráfico del puerto  refugio de iLa Luz e  interés de sus e s ta 
blecimientos mili tares, requiere  im periosam ente  una  impor
tante  mejora de  sus servicios de abastecimiento de agua  po
table y de .saneamientos, lo cual exige aprovechar has ta  el 
m áximo los recursos hidráulicos disponibles, a cuyos efectos 
el Ayuntamiento» de d icha capital iha solicitado el auxilio 
económico del E stado  p a ra  la ejecución de las obras  que  
han de  rem ediar  la situación actual.

El Decreto de veintiuno de noviembre de mil novecien
tos t re in ta  y tres, modificado por el de  ociho de  marzo úl
timo, es indudablem ente  aplicable piara la concesión del 
precitado auxilio' a las referidas obras ; pero la importancia 
'de éstas ,  así com o las posibilidades económicas del citado 
Ayuntamiento, equiparables a las del Cabildo Insular, en 
general (muy superiores a  las de los Ayuntamientos de  los 
dem ás pueblos de las islas C anarias ,  aconsejan lim itar  el 
auxilio del E stado ,  conservando así un equilibrio  de justicia.

Por las razones expuestas,  a p repues ta  del Ministro de 
O bras Publicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo úniOO.— E l auxilio del E stado  pa ra  Jas obras 

de abastecimiento de ag ua  potable  y de saneam iento de la 
ciudad de  (Las P a lm as de Gran Canaria , Puerto  de  L a Luz 
y. establecimientos militares correspondientes será regulado 
por los Decretos de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos tre inta  y tres y ocho de marzo de mil novecientos 
Cuarenta y séis, pero limitando el auxilio del Estado  a  la 
subvención del cincuenta por ciento del im porte  total del 
presupuesto de las obra9 y sus tituyendo el citado A yunta
m iento  al Cabildo Insular de  G ran  C anaria  en el concier
to del compromiso reglamentario.

Así lo  dispongo por el presen te  Decreto, dado en Ma
drid a  doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Orras públicas*
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Locales para industrias en pescadería» en el puerto de 
Málaga.

E xam inado  el expediente incoado por el Ministerio de 
O b ra s  Públicas para  ejecutar, m ed ian te  con tra ta ,  las obras 
de  «Locales p a ra  indus tr ias  en pescadería» en el puerto de 
Málaga, en cuya tramitación e han  cumplido los requisi
tos  exigidos por la  legislación v igen te ;  de conformidad con

el Consejo de  Estado, a  p ropuesta  del Ministro de O b ra s  
Publicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—-Se autoriza  al Ministro de Obra¿ Públi

cas p a ra  .la ejecución, por el sistema de contra ta ,  de las 
obras de «(Locales p a ra  industrias  en pescadería» en el pu e r
to de  Málaga, con arreg lo  al proyecto aprobado técnica
mente po r  Orden ministerial de  seis de diciembre de mil 
novecientos cu a ren ta -y  cinco y al pliego de  condiciones par
ticulares y económicas1 que ha servido ¡de base a la t ram i
tación del expediente, y cuyo presupuesto  d e  ejecución por 
el referido sistema, que  asciende a  setecientas noven ta  y, 
siete |mi;l doscientas treinta y nueve pesetas con noventa  
y un céntimos, es im putab le  a los fondos de  la subvención 
de] Estado  de la Jun ta  de O bras del Puerto  de M álaga y 
se dis tr ibuye en dos anua lidades :  la del corr iente  ejerci
cio económico de mil novecientos cuarenta  y  seis, por im
porte de doscientas cincuenta mil pesetas, y la  de mil no
vecientos cuaren ta  y siete, po r  el resto , de  qu in ien tas  cua
renta  y siete mil doscientas tre in ta  y nueve pesetas con no
venta ,  y ún céntimos.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado  en M a
drid a veintiséis de abril de mil ‘novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas*

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 26 de abril de de 1946 por el que se autori
za la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras 
de «Terminación del muelle de ribera, trozo segundo, pri
mera etapa» en el puerto de El Ferrol del Caudillo.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de O bras 
Públicas para ejecutar, mediante contrata, las obras de «Ter
minación del muelle de  r ibera—trozo segundo— , prim era  e ta 
pa», en el puerto  de  El Ferrol del Caudillo, en cuya t r a m i ta 
ción se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
v igen te ;  de conformidad con el Consejo de E stado , a  pro
puesta  del Ministro de O b ra s Públicas y previa deliberación 
del Consejo  de  Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Terminación del muelle de r ibera—trozo segundo— , primera e ta- 
pa», en el puerto de El Ferroil del Caudillo, con arreglo ail pro
yecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de veinti
nueve de ‘ septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco y al 
pliego de condiciones particulares y económicas que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, y cuyo presupuesto de 
ejecución por el referido sistema, que asciende a  siete millones 
cuatrocientas cincuenta y siete mil setecientas veintisiete pesetas 
con treinta y tres céntimos, es imputable a  los fondos de la 
subvención del Estado de la Jun ta  de Obras del puerto de El 
Ferrol del Caudillo, y se distribuye en cuatro  anualidades ; la 
del corriente ejercicio económico de mil novecientos cuarenta  y 
seis, por importe de un millón de pesetas ; la de mili novecientos 
cuaren ta  y siete, por el de dos millones quinientas mil pesetas ; 
la de mil novecientos cuarenta  y ocho, por el de dos millones 
quinientas mil pesetas, y la de mil novecientos cuarenta  y nueve 
por el resto, de un millón cuatrocientas cincuenta y siete mil 
setecientas veintisiete pesetas con treinta y tres céntimos.

Así flo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públlcás,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
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D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se autori
za la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras 
de «E dificios (manipulación y lonja de pescado)», en el 
puerto de Pasajes.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar,’ mediante contrata, las obras de ((Edifi
cios (manipulación y lonja de pescado)», en el puerto de Pasajes, 
en cuya tramitación se ban cumplido los requisitos exigidos por 
Ha legislación vigente ; de conformidad con el Consejo de Estado^ 
a  propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera* 
ción del Consejo de {Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Edificios (manipulación y lonja de pescado)», en el puerto de 
Pasajes, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de veintisiete de febrero de mil novecientos

cuarenta y cinco y al pliego de condiciones particulars y econó
micas que iha servido de base a 'la tramitación del expediente, y 
cuyo presupuesto de ejecución por el referido sistema, que as
ciende a dos millones cien mil trescientas noventa pesetas con 
catorce céntimos, es imputable a (los fondos de la subvención 
del Estado de la Junta de Obras del puerto de Pasajes, y se 
distribuye en tres anualidades : la del corriente ejercicio econó
mico de mi'l novecientos cuarenta y-seis, por importe de dos
cientas cincuenta mil pesetas ; la de mil novecientos cuarenta y 
siete, por e*l de un millón de pesetas, y la de mil novecientos 
cuarenta y ocho, por el resto, de ochocientas cincuenta mil tres
cientas noventa pesetas con catorce céntimos.

Así Uo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis. /

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Obras Públicas,
JO SE MARLA F.-LADREDA Y M.-VALDES

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D EN  de 2 4 de abril de 1946 por la 

que se nombra el Tribunal de Oposi

ciones para la provisión de 50 plazas 

de Oficiales de Administración de se

gunda clase del Cuerpo Técnico Ad

m inistrativo de este Ministerio.

Exorno. Sr. : De acuerdo ton lo que 
dispone 'la base novena de la Orden de 
9 de marzo último, he tenido a bien dis
poner que el Tribunal de Oposiciones 
para da provisión de 50 plazas de Ofi
ciales de Administración de segunda cla
se del Cuerpo Técnico Administrativo de 
este {Ministerio, quede constituido en la 
siguiente forma :

Presidente: Don Antero de Ussía y 
[Murúa, Secretario de Embajada de pri
mera clase.

Vocales : Don Manuel Rodríguez Fran
co, Je fe  de Negociado de primera clase.

Don Federico Mariné Otondo, Jefe de 
Negociado de segunda clase.

Don Eugenio de Escalante y de da Co
lina, Intérprete de (Lenguas; y

Don Julián Gómez Gutiérrez, Oficial 
de Administración de segunda clase.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años.

■Madrid, 24 de abril de 11946.
>

M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 3 de mayo de 1946 por la 
que se comunica a don Manuel Agui
rre de Cárcer y de Tejada, Em baja
dor a las órdenes del señor Ministro, 
que se encarga nuevamente del despa
cho de los asuntos encomendados a la 
Subsecretaría de este Departamento el 
señor Subsecretario, don Tomás Suñer 
y Ferrer.

Excmo. Sr. : Por haber regresado a 
esta capital el Subsecretario de este De
partamento, don Tomás Suñer y Ferrer, 
he tenido a bien disponer cese V. E. en 
el despacho y .firma de los asuntos en
comendados a la Subsecretaría de este Mi
nisterio. x

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos «ños. 
Madrid, 3 de mayo de. 1946.

M ARTIN  A R TA JO

Excmo. Sr. D. Manuel Águirre de Cár
cer y de Tejada, Embajador a las Ór
denes del señor Ministro de Asuntos 
Exteriores.

O RD EN  de 3 de mayo de 1946 por la 
que se encarga nuevamente del des
pacho d e  l os asuntos encomendados a 
la Subsecretaría a su titular, don To
más Suñer y Ferrer.

Excmo. S r . : Por haber regresado V. E. 
a esta capital, he dispuesto se encargue 
¡nuevamente del despacho y  firma de los 
asuntos encomendados a  'la Subsecreta
ría de este Ministerio, de la que es ti
tular.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1946.

M A RTIN  A R T A JO

Excmo. Sr. D. Tomás Suñer y Ferrer, 
Subsecretario de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 8 de abril de 1946 por la 
que se convocan oposiciones para cu
brir una plaza de Oficial primero del 
Cuerpo de Intérpretes-Informadores de 
la Dirección General del Turismo.

Il-mo. Sr. : - En el Cuerpo de Intérpre
tes-Inform adores de la Dirección Ge
neral del Turismo existe una vacante de 
la categoría asimilada a Oficial primero, 
que ¡las necesidades del servicio aconse
jan cubrir, dotada con el haber anual de. 
6.000 pesetas más 4.000 pesetas en con
cepto de gratificación, y en su virtud, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se convoque oposición pública pa
ra' cubrir la citada plaza de la expresada 
clase, más las que pudieran producirse 
hasta el momento de los exámenes, con 
arreglo a las siguientes bases;

1.a De acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de julio de 1940,. podrán 
concurrir <a la oposición, que se celebra
rá en Madrid, los españoles varones ma
yores de veintiún años y menores de cin
cuenta cumplidos en la fecha de ter
minación del plazo de presentación de 
solicitudes, que acrediten su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, no pa
dezcan enfermedad1 contagiosa o defecto 
físico que les inhabilite para el ejercicio 
del cargo y observen buena conducta.

2.a Las instancias para tomar parte, 
en las oposiciones deberán ser presenta
das en días y horas hábiles en el R e
gistro de la Dirección General del Tu
rismo (calle de Medinaceli, núm. 2, Ma
drid),v a partir de la feoha de publicación 
de esta convocatoria' hasta el día 1 de 
julio próximo inclusive, debidamente rein
tegradas y acompañadas de los siguien
tes documentos :
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a) Certificación del Registro C ivil del 

acta de /nacimiento, debidamente legali
zada si estuviera expedida fuera del te
rritorio de la  Audiencia de Madrid.
• b) Certificación negativa de antece

dentes penales.
c) Cer^ficación médica acreditativa de 

no padecer enfermedad contagiosa ni te
ner defecto físico que le inhabilite para 
el servicio.

d) Certificación expedida.por la auto
ridad gubernativa de la residencia actual 
del solicitante, en la que hará constar su 
adhesión al M ovimiento.

e) Declaración jurada suscrita por el 
interesado dé no haber sido separado del 
servicio de ningún O rganism o del E sta 
do, Provincia o Municipio como conse
cuencia de depuración político-social.

f) Certificados justificativos de l a s  
circunstancias y méritos alegados en cada 
caso cuando el solicitante pretenda aco
gerse a alguno de los grupos de oposición 
restringida establecidos por la Ley de 25 
de agosto de 1939, siem pre-que no haya 
hecho uso de ellos en oposiciones ante
riores.

g) Recibo de haber depositado en la 
C a ja  de la Dirección G eneral del T u ris
m o la cantidad de 50 pesetas en coAcep- 
to de derechos de exam en.'

3 .a Finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Tribunal concederá el 
término que estim e pertinente para que 
los opositores cuya documentación ado
lezca de defectos los subsanen, procedién- 
dose después a l sorteo para determ inar el 
orden de actuación de los opositores ad
mitidos . por el Tribunal. Los ejercicios 
tendrán lugar en Madrid y darán comien
zo el día 16 de julio próximo.

4.a Los ejercicios serán dos :

i . °  D e idiomas, debiendo acreditar el 
.conocimiento, por lo rnenos, del Francés 
e Inglés y  considerándose como mérito 
el Alem án, el Italiano y el Portugués. 
L a  práctica de este ejercicio se dividi
rá  en dos partes : la primera escrita en 
español y en * los idiomas que se aleguen, 
sobre un tema relativo a Turism o que 
anunciará el Tribunal en el momento del 
exam en, dedicándose para su desarrollo 
m edia hora por idioma. L a  segunda par
te será oral, consistente en conversación 
y lectura durante diez minutos como m á
xim o, en cada uno de los idiomas ale
gados.

2 .0 De temas, que consistirá en des
arrollar verbalm ente en ,el plazo m áxi
m o de una hora un lem a de cada una 
de las m aterias relativas a «G eografía de 
España», «H istoria de E spaña y U niver
sal! contemporánea», «Literatura, Arte y 
Folklore» y ((Derecho Político adm inis
trativo y Hacienda Pública», y dos de 
xíTarismo», del program a que figura a

continuación, dedicándose un promedio 
de diez minutos a la exposición de cada 
uno de los temas.

¿ .a L a  calificación se hará dividiendo 
el total de puntos obtenidos por cada 
opositor por el número de jueces presen
tes, pudiendo cada miembro del Tribu
nal conceder de cero a diez puntos por 
opositor en el primer ejercicio y en cada 
una de las dos partes de que consta el 
segundo. L a  puntuación mínima defini
tiva necesaria para/ ser incluido en la 
propuesta del Tribunal calificador será de 
seis puntos.

6.a Tendrán derecho preferente para 
ocupar la plaza de que se trata las per
sonas a quienes afecten la Ley de 25 de 
agosto de 1939, la de 13 de julio de 1940 
(artículo quinto) y el Decreto de 7 de m a
yo de 1941. Los aspirantes que se acojan 
a estas disposiciones deberán dem ostrar 
documentalmente su derecho a ello.

L o  que traslado a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos* años.

M adrid, S de abril de 1946.— P. D ., Pe
dro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general del Turism o.

Programa que ha de regir en la oposición 
a Intérprete-Informador de la Dirección 

General del Turismo

Tem a i.°  L a  situación de la Penínsu
la Ibérica : su influencia en la H istoria 
y destino de E sp añ a.— Elem entos geográ- 
ficos-geológícos que con-tituyen la Pen
ínsula : grandes divisiones naturales : va
riedad del paisaje español.

Tem a ¿.° El relieve de España : sus 
grandes sistem as orográficos. — Variedad 
de aspectos y paisajes de las m ontañas 
españolas.— Indicación de aquellos m aci
zos montañosos de m ayor atracción para 
el turismo.

T em a 3 .0 Los r í o s  españoles : sus 
condiciones de mavegabilidad y utilización 
económ ica.— Lagunas.

Tem a 4I0 El. clim a en España : su di
visión, zonas y variedades.— Regiones re
comendables en las distintas épocas del 
año.

Tem a 5.0 R iqueza pesquera, m aríti
m a v fluvial.

Tem a 6.° Riqueza agrícola de E spa
ña.— Elogio de los principales frutos y 
vinos españoles.

Tem a 7 .0 L a  riqueza de! subsuelo. — 
L a s  viejas industrias de tipo artístico y 

 ̂ la nueva industria española-
T em a 8.° L a  población de España. — 

Zonas de m áxim a y mínima densidad.— 
L a s  grandes ciudades españolas.

Tem a 9.0 V ías de comunicación y co
mercio : Ferroviarias, de carretera, m a
rítim as y aéreas.

Tem a 10'. C astilla : L  a M e se ta ; el 
sistem a central divisorio.

Tem a 1 1 .  L a  región septentrional : las 
rías gallegas ; los Picos de Europa ; las 

• playas.— Los Pirineos,
Tem a 12. A ndalucía.—L a  campiña del 

G uadalquivir.— Desde los cultivos subtro- 
, picales a  las nieves del M ulhacén.

T em a 13 . L e v ante y  C ataluña. —  L a  
huerta de V alencia.—L a  Costa B rava.

Tem a 14. Baleares y  C anarias.
T em a 15 /  L as  posesiones españolas en 

el Continente africano.

b) H istoria de España, y U niversal con-
tem poránea.

Tem a i.°  Los tiempos prehistóricos en 
la Península Ibérica.— Prim eros poblado
res históricos.—Colonizaciones fenicias y 
griega.

Tem a 2 .0 España rom ana.— Los Em 
peradores y escritores hispano-romanos. 
L a  invasión de la Península por los pue
blos germ ánicos.

Tem a 3 .0 L a  España árabe : sus vici- 
• s itu d es; su civilización.

‘ T em a 4.0 L a  Reconquista : sus perío
dos y avances.— Principales figuras de la 
Edad Media Española.

Tem a 5.0 Reinado de los Reyes C a
tólicos.— L a Unidad Nacional.

Tem a 6.° Descubrimiento, conquista y 
colonización de América.

Tem a 7.0 Carlos V .— L a  idea impe
rial.

Tem a S.° Felipe I I .— El Concilio de 
Trento.

Tem a 9.0 L a  «Leyenda Negra» anti- 
española y su refutación histórica.

Tem a 10. L a  cultura española en el 
Siglo de Oro.

T em a 1 1 .  España en el siglo X V I I I .
Tem a 12. L a  guerra de la Indepen

dencia.— L a s  luchas políticas de España 
en el siglo X IX . .

Tem a 13. Las guerras coloniales.
Tem a 14. Reinado de Alfonso X I I I ,  

Acción de España en M arruecos.— D icta
dura del General Prim o de R ivera .

T ém a 15. L a  segunda República Es
pañola : el Frente Popular.— Anteceden
tes inmediatos del M ovim iento salvador 
da España. '

Tem a 16. L a  Falange E sp a ñ o la : su 
fundador, desarrollo y doctrina. — Las 
J .  O. N. S .— L a  Comunión Tradieiona- 
lista.

Tem a 17. H istoria sintética de la gue
rra de liberación nacional.— E l Caudillo:, 
su biografía.

c) Literatura, Arte y Fo lk lore.

Tem a i. °  Len gua esp añ o la : sus orí
genes y desarrollo.— Países de lengua es
pañola. v

T em a 2.0 Cervantes. —  «Don Quijote 
de la M ancha».

T em a 3 .0 Teatro  clásico. —  Autores y 
obras m ás importantes.

Tem a 4.0 El rom anticism o en E sp a
ña.— Algunos libros de viajes por Espa
ña en dicha época.

Tem a 5 .0 Menéndez P e la y o : su signi
ficación en la cultura española contem
poránea.

T em a 6.° Prehistoria española.— Pin
turas rupestres en C antabria, Levante y 
Andalucía.— Dólm enes, castros, talayots, 
etcétera.

T em a ' 7 ;0 Iberos ^ oeltas.— L a s  es
culturas de bronce y de p iedra.— L a  ce
rám ica y ilas jo yas.—iM úseos arqueoló
gicos de 'Madrid, Barcelona y Soria.

Tem a 8 .° Arte hispano^romano.—Ar
quitectura.— Escultura v artes decorati
vas.—T arrago n a .—-Méridá, Itálica y Sa- 
gunto.— Monumentos páleocristianos.

T em a 9.0 Arte visigótico.—Arquitectu
ra .— San Ju an  de B años.— O uíntánilla de 
las V iñ as.— Lak Necrópolis.
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T e m a r i o . Arte cristiano y mozárabe.
T e m a  i i .  Arte árabe. — Arquitectura 

y artes decorativas..— Córdoba y Medina 
A zahara  ; Toledo y  Z aragoza  ; Sevilla  ; 
G ran a d a .

Terna 12. A rle  m udejar  y murisco.— 
Igles ias  de C ast i l la  y de A ragón .— Arles  
industriales.

T e m a  13 . Arte rom ánico .— L a  ruta de 
S  2 n t i a g ó . — A rq u i t ec t u r a .— León, Oviedo 
y Santiago .  — L a  Escultura .  — Piñturas 
m urales  catalanas.

T e m a  14. Arte  gótico .— Arquitectura. 
León, Toledo y B u rg o s .— L a  arquitectura,  
civil  del Reino de Ai a g ó n .— L a  Pintura 
y lá Escultura .

T e m a .  15. Renacim iento .— Esti los L a -  
bel, C isneros y plateresco.— L a  escultura 
V la p intura .— L a  orfebrería.

T e m a  16. El estilo berreriano.— El E s 
corial.— Felipe II  como protector de las 
Artes.

T e m a ‘ 17. I , a  pintura española del S i 
glo  de O r o ;  biis escuelas .— M useos de 
Cádiz ,  Sevilla  y 'Madrid.

T e m a  18. L a  escultura policrom ada.—  ' 
G ra n a d a ,  Sevilla ,  Valladolid, ‘M urcia .

T e m a  iq. Arte barroco.— Arquitectura 
y  retablos.

T e m a  20. Arto neoclásico.
T e m a  2 1 .  C o y a  y pintores posteriore-s.
' re m a  22. Artes populares españolas.  

Artes  decorativas del pueblo español.
T e m a  23 .— Folk lores  m usica l .— ‘Música 

y  baile.
T e m a  24. Concepto nacional de lo tí- 

pi co.— ('os  tum bres t radieion a les-. — Trn j es 
y fiestas re g io n a les .—L a  casa popular en 
'España.;—G astronom ía .

d) D erech o  polít ico y a dm inistrat ivo  y 
H a cien da  Pública.

T e m a  i .°  E x a m e n  histórico y doctri
nal de! Nuevo Estado v su traducción en 
la legislación ac tu a l .— El Estado  español 
y la odenarión de lá Econom ía.

T e m a  2 .0 El J e fe  del Estado, Caudillo  
del Movimiento y J e fe  Nacional de F a 
lange  Española  Fradicionalista y de las 
j .  O. N. S . — Organización e institucio
nes de Fa la n g e  F.-pañol a ' f radic ionalista  
v de las J .  O. N. S .  ; Ju n ta  Polít ica ;  
el' C onse jo  Nacional ; la Secretaria G e 
neral , Vicesecretarios ; los Delegados N a 
cionales.

T e m a  3 .0 Concepto de la Ad m inistra
c ión .—  L a  Administración v  el Derecho.— 
L a  Administración y los ad m in istra do s :  
el régim en de recursos. y

T e m a  4.°  F u e n te s 'd e l  Derecho ad m i
n istrat ivo.— L a s  Leyes  v Decretos. — Los 
R e g la m e n to s .—O tras  ‘ disposiciones adm i
nistrativas : O rdenes circulares, etc.

T e m a  5 .0 • Los  servicios públicos.—  Idea 
genera l de los m ás  importantes en la Ad
m inistrac ión españolá. •

Terna 6 .°  Los contratos adm inistrati
v o s .— Doctrina v clasificación.

T e m a  7 .0 Medios de la A dm inistra
c ió n .— Medios materiales  y  personales*.—  
Funcionar ios  y em pleado*.— Clasificación. 
Naturaleza de la relación entre los fun
c ionarios y el E s ta d o .— Condicion.es ex i 
g id as  para -el desempeño de funciones y 
cm oleos públicos.

T e m a  8 °  J e ra rq u ía  ad m inistra t iva .—  
Deberes de los funcionarios .— Responsa- .  
bilidad y sanciones.— Derechos de-Jos fun
cionarios.

T e m a  q.°  T érm ino  do la relación en
tre e l . funcionario  y el E s ta d o .— L e g is la 
ción de C la ses  P a s ivas .  . y  
’ T e m a  10.  Organización administrativa

del Estado  español .— L a s  Cortes  de E s 
paña.— Organización ministerial vigente.

• Subsecretarías  y Direcciones Generales.
T e m a  1 1 .  Organización del Miníste-

ro de ía Gobernación.
Tem a 12. Organización de la Direc

ción General del 'Pur ism o.— Su s  Servic ios 
centrales, provinciales y locales. '

T e m a  13. L a  organización (provincial
y local.— L a  .provincia : e ’ Gobernador c i
vil ; la Diputación Provinc ia l .— El  M u n i
cipio : el Alcalde*; el Ayuntam iento.

T e m a  14. Idea genera l de la o rgani
zación político-administrat iva de M a r ru e 
cos español y posesiones colonia les.

T e m a  15. Hacienda Pública. —  P re su 
puestos.— Gastos  e Ingresos,.— L os  im
puestos.

e) P u ris m o .

T e m a  i . °  T u r i s m o :  concepto general.  
El turismo desde los puntos de vista cul
tural y económico.— El t u r s m e  com o me
dio de conocimiento recíproco de los pue
blos.— Beneficios morales y materia les que 
pueden derivarse de su fomento.

T e m a  2 .0 V alor  turístico’ de E spañ a,  
M arru ecos  v C o lon ias .— Elementos geov  
gráficos, históricos, climáticos, económ i
cos, ariísticcfs, fo lklóricos y deportivo*.

T e m a  3 .0 El purismo en su relación 
con el Estado  y las iniciativas sociales y  
part icu lares.— Municipio y  Provinc ia . \

T e m a  4 .0 Antecedentes de la organi
zación turística en E s p a ñ a . — Com isaría  
R e g ia  del T u r i s m o .— Patronato  Nacio-nal 
del T u r i s m o .— Servicio  Nacional del T u 
rismo.

T o m a  5.0 Organización actual del T u 
rismo en E s p a ñ a .— Organización central,  
provincial y local.— Sindicatos de  inicia
tiva .— G u ía s  e  Intérpretes L ib re s .— Co
rreos.— Agencias  de Viajes.

T e m a  6.ú El turismo al servicio de la 
fe religiosa.  —  R u tas  y lugares  m á s  im-
portantes. —  F iestas  **el igi o>as.

T e m a  7 .0 El tur ism o en su relación 
con la educación nacional .— Excursiones  
pedagógicas .— ((Educación y Descanso».

T e m a  8.° . R u tas  clásicas : C am in o  de 
Sa ntiago ,  R u tas  del Cid, dePOuijote ,  etc.

T e m a  9.0 El conocimiento artístico de 
Esp añ a .  — Itinei arios principales.

T e m a  10. El conocimiento de la N a 
turaleza en E s p a ñ a .— Ru tas  en relación 
con*el pa isa je .— Los Parques  y Cotos na
c ionales.— Jard ines  artísticos de E spañ a .

T e m a  n .  Deportes tradicionales.— D e 
portes actuales .— L a  caza y  pesca.

T e m a  12. Balnearios  y sanatorios.
T e m a  13. Corrientes posibles de turis

mo hacia E s p a ñ a .— Vías  de acceso m á s  
importantes por tierra, m ar  y aire.

T e m a  14. Requis itos para la entrada 
en E sp a ñ a  : pasaportes  y trípticos.— Se r 
vicio.^ de fronteras y aeropuertos.— I m - ‘ 
portaciones autorizadas-como equipaje del 
v iajero.— R égim en de moneda extran jera .

T e m a  15. , El a lo jam iento  en E spañ a .  
Régim en hotelero.— Clasificación de ho
teles.— Crédito hotelero. —  Sindicato N a 
cional de Hostelería  y Sim ilares .

T e m a  16. Paradores, A lb e rg u e s , . H os
terías, etc. , de Ja Dirección G enera l del 
T urism o.  — Concepto, emplazam iento y  
organización.
• T e m a  17.  L á  propaganda' turíst ica .—  
‘ Su  concepto y diferentes m e d io s .— L a s
Exposic icnes  y Congresos internacionales 
como medio de propaganda.

T e m a  18. V alor  de E sp a ñ a  como cen
tro del m undo hispánico.— Porvenir,  del'

intercambio, turístico con los pa íses  de 
habla española

T e m a  19., T u r ism o  internacional. —  
Moneda turíst ica.— Com pensación .— Con 
venios turísticos.— Principales naciones de 
exportación turística.

Madrid, 23 de abril  de 1946.— E l Subse
cretario  de la G obernac ión ,  Pedro F .  V a 
lladares.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Reclutam iento y Personal
Destinos

O R D E N  de  29 de  abril  de  1946 por la 
que se destina al  S e rv ic io  de In t e r
ven c ion es  al C o m a n d a n te  de I n f a n t e
ría d o n S a lv a d o r  G óm ez García .

Se  destina al Servic io de Intervenciones 
al C o m a n d a n te  de In fantería  don S a l 
vador Góm ez G a rc ía ,  de  la Com isión dé 
Esta d íst ica  de Marruecos,  el cual cesa  
en este último destino y q u e d a  en la si
tuación prevenida en el p á rra fo  segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D . O .»  núm. 4). 

Madrid,  29 de abril  de 1946.

D A  V I L A

O R D E N  d e  29 d e  abril  de  1946 por la  
que se destina  a  la M ejaznía  A r m a d a  
a los T enientes  de com p lem e n to  (A lfé
reces e fect ivos ) de  In fa n t e r ía  que  se  
m en cion an .

S e  destina a M ejazn ía  A rm a d a  a  los 
Tenientes  de complemento (Alféreces efec
tivos) de In fantería  don Antonio Sor ia no  
Rubio,  del G rup o  de .Fuerzas R e g u la re s  
Indígenas  de In fantería ,  Arcila  núm . 9, 
y  don L u is  Colorado M a g á n ,  disponible  
forzoso en M arruecos,  los cuales  cesan 
en sus actuales  destino v situación, res-  
pectivamente, y quedan en la  prevenida 
en el párrafo  segunido del artículo segu n
do del Decreto de 23 de septiembre da 
1939 (<(D. O .»  núm. 4).

Madrid, 29 de abril de 1946.

D A  V I  L A

O R D E N  de  1 de  m a y o  de  1946 por la 
que se  destina al  G obiern o  Político-

M ilitar de los T e rritorios de  Ifni~Sahara
 al S a rg en to  de  In fa n ter ía  don  L i

borio Catal á Castel lano.

S e  d est in a  al G o b ie rn o  Po&ítico-Mi<* , 
. l i tar  de los T e r r i to r io s  de  Ifn i-Sah ara  
al , S a r g e n t o  de In fa n te r ía  don L ib o r io  
C a ta fá  C as te l la n o ,  del R e g im ie n to  de 
In fantería  C a n a r ia s ,  jrrúmero 50, el cual 
cesa  en e s te  ú ltim o d e s t in o  y  queda
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en la situación prevenida en el párra
fo segundó «’el artículo segundo del De
creto» de 23 de septiembre de 1939 
[(«D. O.» núm. 4).

Madrid, ,i.° de mayo de 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 1 de m ayo de 1946 por la 
que se destina al Gobierno Político- 
Militar de los Territorios de Ifni-Sahara 

al Capitán provisional de 
Ingenieros don M anuel Vera Gómez.

Se oestina al Gobierno Poilítico-Mi- 
'litar de los Territorios de Ifni-Sahara 
al Capitán provisional de Ingenieros 
don Manuel Vera Gómez, el cual cesa 
en su actual situación ' de disponible 
forzoso en Canarias y queda en la pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, -i.° de mayo de 1946.

D A V ILA

O R D E N  de 1 de m ayo de 1946 por la 
 que se destina al Gobierno Político-Militar 

de los Territorios de Ifni-Sahara  
al Tenien te de Oficinas M ilitares don 
Em ilio Gulance Abréu.

Se destina Gobierno Político-Mi
litar de los Territorios de Ifni-Sahara 
al Teniente de Oficinas Militares don 
Emilio Gulance Abréu, de la Subins- 
peoción de Canarias, el cual cesa en 
este último destino y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo «segun
do del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, i.°  de mayo de 1946.

 D A V ILA

O R D E N  de 1 de m ayo de 1946 por la 
 que se destina al Gobierno Político- 
M ilitar de los Territorios de Ifn i- 
Sahara al Teniente de Veterinaria  
Militar don M ariano Alonso Ga rcía- 
Pimentel..

Se destina al Gobierno Político-Mili
tar. de ios Territorios d»e Ifni-Sahara 
al Teniente Veterinario don Mariano 
Alonso García-Pimentel, de la Sección 
Móvil Veterinaria de Canarias, el cual 
cesa en este último destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» núme
ro 4).

^Madrid, i.° de mayo de 1946.

D A V IL A

Disponibles

O R D E N  de 27 de abril de 1946 por la 
que queda disponible forzoso en la 
séptim a R egión  M ilitar el Teniente de 
Infantería  d o n  Saturnino Cristiano  
García.

C au sa  b aja en las Fuerzas de Policía 
Arm ada y de Tráfico el 1 Teniente de In
fantería don Saturnino Cristiano G arcía, 
el cual cesa en la  situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» riúm. 4) y queda en la de dis
ponible forzoso en Ha séptima Región M i
litar (plaza de Salam anca).

M adrid, 27 de .abril de 1946.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 5 de abril de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional 

a seiscientos treinta penados.

lim o. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden m inisterial d e  19 de enero de 1944, 

’ con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 16 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el T rabajo , y 
preWo acuerdó del Consejo de M inistros, 

S. E . el Je fe  del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de la libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, • quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente Or
den :

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares : Pedro Sintes Sintes, V i
cente López M artín, • Francisco Moreno 
Gómez, M áxim o Selas León.

De la Prisión Central de Alcalá de H e
nares : Tom ás Serveto R alúy, José Gon- 
dián Soriano, Fernando Gómez Brea.

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante : Joaquín Jacobo Navarro, F ran cis
co Lucas (Morcillo, Norberto Sánchez Mu
ñoz, Trinidad Montesinos Peiró, María 
Antonia Vidal C egarra, ¡IJlas Andréu M ar
tínez, José Cortés N avarro, Ju lián  Rodrí
guez Barbero, Waldo Hernández N ava
rro, Antonio Alies Pons, Enrique Lara 
Anguita, Lu is Ros Carrasco, Antonio 
Egea Abellán.

De la Prisión Central de Almadén : Mi
guel Torrejón León, Vicénte Cañizares 
Roldán..

De la Prisión Central de Amorebieta : 
Vicenta Martínez López, Angeles GÍutié- 
rrez Fernández, Josefa G arcía González, 
Carmen Hernández Gaseó, M aría Nogués 
Membrado, .Adela Fernández Alvarez, M a
ría M ontejano Linillos, Carm en Fernán
dez Mateos.

De la Prisión Central de Burgos : Au
relio Golderas Roldán, M ariano Peropa- 
dre M anáu, Juan  José Rivera G arcía, 
Francisco Castillo Sánchez, M anuel Mo
rales G arcía, Alonso Hernández Flores, 
Joaquín Gómez Gam ero, Ezequiel 'Martín 
Aguado, José Palencia Fernández, R a 
món Carrillo Plaza, Constantino Villalba 
Abad, José Sevilla Ceys, Tom ás Ram írez 
'Mellado, Alejandro Espejo Ordóñez.

De la Colonia Penitenciaria Militariza- ' 
da Prim era Agrupación (Dos H erm an as): 
Alfonso Perea G alán , Francisco Narváez 
Delgado, Juan  González Cáoeres, jbsé  
H errerías Granero, Manuel Lobero Am a
rillo, Juan  González Caro, Manuel Alba 
Figueroa, Angel Carm ona Nieto, Pedrc 
Vallejo Hernández.

De la Colonia Penitenciaria Militarizada 
Segunda Agrupación JM o n tijo ): José C a 
no Alcalá, Sebastián G arcía Rodríguez, 
Francisco Díaz Cálvente, Pedro Ram os 
Colladp, José Cortés Horcas, José Llorca 
N avarro, Manuel Madrid Ayala.

De la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da Tercera Agrupación (Talavera de la 
Reina) : Justo  G arcía Chacón, Agapito 
Agüero Carrillo, Isabelo Tom ás Coscolla 
Marinoni, Em ilio Pontón G am ella, Igna
cio Viller Barrios, Prim itivo González 
Sánchez, Fabián Fernández Carrasco, 
E lias Fernández Capitán, Antonio Díaz 
Fernández, José Leal Boix, Lu is Espino
sa Monedero, José Cid Carpintero, Gre
gorio M ariano V argas.

De la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da Quinta Agrupación (Toledo) : Elíseo 
M artorell Briz, Salvador López Aranda, 
Inocente de la Hoz González, José 'Ma
drid Peiró, Regí no Herranz Rodríguez, 
Antonio Ruiz del Prado, Silvestrb Jim é
nez López,/ Lu is M agán G arcía, Gabriel 
Martínez Fernáñdez, Manuel Collado La- 
rosa, Manuel G arcía Martínez, Celedonio 
M oral Carrasco, Jacinto Moreno Muñoz, 
Sebastián Picazo- Picazo, M axim iano Ba- 
rrajón Espinosa, Pedro Vilademut Prat.

De la Prisión Central de Cuéllar : H i
lario de la Guía Lázaro, Visitación .Gon
zález Ruiz, Manuel González Soler, F ra n 
cisco Soles M arull, Em ilio efe Diego Con
cha, Amador G arcía Róscales, Francisco 
Carralero C ám ara, José Martínez Alonso, 
L y is  González Díaz, Fernando M agdale
na Bergia, Juan  López Jordán.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Francisco Lirola >Bueno, M iguel G ue
rrero Carretero, Félix  Alm ansa Fuentes, 
Virgilio García Tórtola, Eulogio Muñoz
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Arias, Simón Valdivia Ram os, José Bo- 
net Sobrepére, M anuel Conesa Sánchez, 
Antonio González Gómez, Salvador M u
ñoz Parejo, José Medina Bernal, Benito 
M artín M artín, Pedro > M artínez . Riquel- 
m e, Antonio Sin tes Pons, M ariano Sán
chez Tom ás, Juan Sánchez .Sierra, F ran 
cisco Tordesillas Blanco, Jesús Proaño de 
Cabo, H ilario M artínez Domínguez, Luis 
A rantave López Capero.

De la Prisión Central de Gijón : Celes
tino Díaz Díaz.

De la Prisión C entral de G u ad a la ja ra : 
H erm enegildo Pérez Rodríguez, Luis Pe- 
ñ^ Gómez, Ram ón Calvo Pérez, Angel 

 Domingo Portero Pérea, Domingo Rodrí
guez Lafuente, B autista Herna'nsaiz G rue
so, Celestino González San Pedro, José 
Lechuga Soto, Francisco Ortiz Yela, José 
Trigueros Gómez.

Do la Clínica Psiquiátrica Penitencia
ria  da M ujeres (Madrid) : P au la  Rubio 
Romero, Aurora Villena López.

Do la Prisión C entral' de M ujeres de 
M á la g a : M aría Palm a M ontilla, M aría 
Flores Mena.

Del R eform atorio de Adultos de Oca- 
ña í Blas Valladojid Gómez, Antonia Vi- 
lloris Sánchez, Rafael Vázquez Monta ño, 
Inocente M aroto Cereceda, Prim itivo O r
tiz Fernández, Micael G arcía Redondo, 
R aúl G arcía López, Juan  Jo sé  M ontero 
Moreno, Lázaro Lorente Quejido, Tom ás 

 Legarda Clemente, Juan  G arcía Robles, 
Antonio García R anea, G erardo Mar^'n 
M artín, Raim undo R o d a s  Almendros, 
M anuel Pacheco del Barco, M anuel José 
O rtega Carroño, Lorenzo G arcía del H ie
rro, Ju lián  Silva de la T orre, Antonio 
Palao Palao, Doroteo Santos Ayuso, An
drés de la  C ruz M orante, Daniel Sánchez 
G arcía, Lorenzo M oreno Pereira, Hono
rio Cortés Rodríguez, Julián H igueras 
G arcía, Leonardo 'Busto de la Torre, Flo
rentino Gómez García, Feliciano López 
V illarrubia, Eusebio León G arcía.
« Del Sanatorio Penitenciaría dó-' Pam 
plona i Antonio Acuña C ande.

De la Prisión C entral del Puerto de 
S an ta  M aría : Gabriel G arcía Rodríguez, 
Vicente G arcía J3riones, Francisco Cor
bacho Córdoba.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (V alencia): A m ando Róde- 
nas  Yebes, Adolfo E lias H erm ida F er
nández, Teófilo Prados ‘Sevilla, Antonio 
Sánchez C ivantos, Eloy G arcía B altrán, 
M anüel M as Pastor, Marcelo Gómez San
tam aría , Antonio. ¡Serrano Belmonte, Am
brosio Fores Molés, Pedro Antonio Rubio 
Sáez, Toribio R om ero Fernández, M a
nuel Ram os Arández, Vicente R enán To
m ás, Antonio Calleja Moya, José Estellés 
M ir, José Folch Escrich, Juan  R am ón 
Edo Ribos, Joaquín Meri Rodrigo, Pe
dro. Puig Cusco, Antonio T elia Iranzo,

Agustín Blasco Albiol, Pascual Guillamón 
M oreno, B autista G ari Arnáu, Ismael Al- 
bero Francés, Juan  Antonio Folz M onfort, 
José M aría Pérez Prieto, Dionisio Albeldo 
Aran da, M anuel T orto’sa Micó, Domingo 
Serna Cánovas, Simón Salazar Lagardúy, 
Eulogio Caballero Pozo, Sebastián Gómez 
M ontero, Juan  C uesta M artínez, Cosme 
U reña G uardia.

De la-P risión  C entral de Santa Isabel 
(Santiago de Compostela) : Agapito Prie
to M oreno, Juan  Flores Núñez, Pedro 
H ernández Rojas, Maleo T orralba M ar
tínez, José O caña Muñoz, Alvaro C arpin
tero Rodríguez, M anuel Sánchez Gil, Je
sús Fernández Gómez, Antonio* M artínez 
Díaz, Benito Pindado González, José Sán
chez Pozueta, Isaac García Ortiz.

De la  Prisión Central de Talavera de 
.la  R e in a : Esteban Hidalgo Domínguez, 
Manuel de Gracia Pérez, Vicente G arcía 
T orres, Santos de la- Fuente Prieto, Ci
ríaco González Gómez, Ildefonso Redon> 
do Ruiz, Teodoro M agán Gómez, Pedro 
Pérez Díaz .Cansectf, M anuel Ram os Ji
ménez.

De la Prisión Central de Yeserías (Ma
drid) : José L ó p e z A b a d , Julio Aragón 
Doctor, G enaro Ruiz Aguado, Tom ás Cal
vo La red o, G erm án Fernández Lucas; 
Raim undo Arias Jiménez, G erm án Ro
bles Rodríguez, Francisco Santos Téllez, 
Anselmo García de Castro, Antonio M ar
tín Relaño, Vicente M ontoro Sacristán, 
Ricardo Palús Mateo, Sebastián Berme
jo Gómez, Antonio García Puertas, José 
Alarcóri Santaella, Antonio Fernández R a 
mírez, R afael Sac Rodríguez, Francisco 
González Vázquez, F lorencio , Vaquero de 

. las H efas.
De la Prisión Provincial de A lbacete: 

Pedro López Fernández.
De la ' Prisión  ̂ provincial de A lm ería: 

Florencio Sánchez Soriano, Miguel Alcá
zar Vidal. 

De la Prisión Provincial de JBadajoz: 
Juan  Antonio M ontalvo, Romero, Pedro 
Ñ uño García, Tom ás N avarro M edina, 
M anuel G arnica Fernández, Antonio C ár
denas González. ¿

De la Prisión Celular de B arce lona : 
César V icen te ' Mengod, 'Jaim e T orrente 
’Font, Sebastián Fernández Pinero, Luis 
Panillo Comas, C ésar Codina F argas, Jo
sé Piqué Gárcés. 
 De la Prisión Provincial de M ujeres de 
B arcelona: R am ona Chico Chinchilla.

De la Prisión Provincial de B ilb ao : 
Jesús Serrano Moreno, Julio Rey Alva- 
rez, Juan  José Fernández Castellanos.

De la  Prisión Provincial de B u rg o s : 
Antonio Tardío Gato.

De la Prisión Provincial de Cáceres : 
Antonio C errato Leal.

De la Prisión P rovincial de Ciudad

R e a l: Adrián Vázquez Fernández, Este- 
ban Roa Ruiz.

De la Prisión Provincial de G erona: 
Angei -Fernández A z ri a r, Magín Clos 
M un tañer.

De la Prisión Provincial de G ran ad a : 
Manuel Medina Franco,- Juan Guerrero 
Pérez, Félix Castillo Clares, Juan  Anto
nio Zam ora , Cabrerizo, Domingo Rodrí
guez Serrano, Graciliano Fernández Ji
ménez, José Peña Cervera.

De la Prisión Provincial de H u esca : 
Juan  Francisco N avarro Muñoz, José Al- 
berola R^mos.

De la Prisión Provincial de .Jaén : 
Francisco Bolívar Olmo.

De la Prisión Provincial de M adrid 
Pedro Rodríguez Valero, Nemesio C arras
co García, M ariano  C uartero Moreno, 
Pío Díaz Díaz, Víctor Nicolás M aestro 
C astro , Felipe Llanos Iglesias, Antonio 
Ordóñez T arifa, Aurelio Marín Espinosa, 
Francisco García Sánchez, Félix Sánchez 
Escudero, Miguel Palacios Martínez, Juan, 
Oliva Barona, Jesús Cecilia Sánchez, 
Gregorio Díaz Jiménez, Antonio Górríz 
Camacho, M áximo Rev Rodríguez, José 

C asasayas Alaveclra, Moisés Regó Gó
mez, Tom ás Illán Espadas, O scar Melén- 
dez M artín , Julio Pérez Cabrerizo.
C De 'la Prisión Provincial d|e Mujeres- 

(M adrid): Petra  Bravo G arcía, Jesús 
Rodríguez Pizarro, Melchora San Jo.sé 
D íaz, Teodora Serrano Plaza, * Angela 
Juárez Gómez, M aría Sánchez F ernán
dez, C arolina H ernández López, {María 
Comes Andrés, M ?ría G arcía IBoluda, 
F lorentina G arcía Martínez, R afaela Ibá- 
ñez Pellejero, E stefanía Pascual Redon
do, fMaría Isabel Jareño  iLacoba, M aría 
López Sánchez, C arlota Guillén Escude
ro, A lejandra Ignacio Aguado, Jesusa 
M ontesinos G arcía,^ N atividad M ontoro 
Alcázar, C ayetana Franco Izquierdo, 
G uadalupe G arcía IRouras, Rosa JBarto-li 
M aqueda, Encam ación L inares Serena,t 
Felisa Muñoz Orallo, Lucía Ruiz V a
quero, H onorina C astañón Infanzón, E u 
genia G arcía de la Roda, M aría Garcfai 
Montes, F rancisca Argüelles Borrego 
M aría  R am os Astudillo, Julia F e rn án d ez  
Coso, Ju s ta  Casado Casado, C ipriano 
Aceña M artín, Dolores «de la Vega Isa 
b e l/P a u la  Segovia.Fernández, C ruz R ui* 
Sánchez, Paulina Ramírez Borona.

De la  Prisión Provincial de M álaga i 
Antonio G allardo Moreno, Virgilio do 
Toro H uertas.
 De Ja Prisión Provincial de M u rc ia : 

M aría Gal indo Mora'Ieda, M anuel Mar* 
tínez Gambín.

De la  Prisión Provincial de pviedoKJ 
Luis ' Muñoz M artínez, Jesús V ergará 
Barona. 

De la Prisión Provincial de Palm a de  
M allorca: José Repiso R uiz. 
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De la Prisión Provincial de Santan
der : Victorio Castaño Gutiérrez.

De la Prisión de Mujeres «Las Obla- . 
tas» .(Santander): (María García Díaz..

De la Prisión Provincial de Sao Sebas
tián : Benito López Contreras, Juan Jo
sé Ruiz Collado.

De la .Prisión Provincial de Segovia : 
Gregorio ¡Miguel Corrales, Rafel ¡López 
Porras.'

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
¿Manuel [Molina [Torres, Gabriel Parada 
JMaroto, José Moya López.

De lia Prisión Provincial de Tarrago
na t Ramón Ríus Borrell, francisco Ciu- 
rana Aranua, Juan Calvet Tomás, José, 
.Cases Carbó, Francisco Prat Farlet, R o
que Carmona Blanca, Manuel Vinaixa 
Cartucha, Juan IBohigues .García, Fran- • 
cisco Just Rofes.«i

De la Prisión .Provincial de T o led o : 
Fabio Carretero ¡Maenza, Demetrio Ar
tigas Sánchez.

De la Prisión Provincial Ide Teruel : 
.Vicente Abad Lara.

De la Prisión Celular d $  Valencia : • 
José Manzano Prima. m

De lia Prisión Provincial ̂ e  ¡Mujeres 
(Valencia): Carmen Morán (Mainer.

De la Prisión Provincial de Valladolid •* 
Toribio Zamorano Manzano, Francisco 
Rodríguez Vargas.
' De la Prisión Especial de Cieza : An

tonio Pérez García, Adrián Cano-Mag- . 
ídalerio Viílarrubia, Manuel Plana Tárga- 
rona, Francisco Mejide Gurrera, José 
¡Martínez Díaz-Varela, Carlos García Va- 
llejo, Eugenio Franquelo f  amúrez.

De la Prisión de Partido de Noyelda : 
Diego -Parra 'Ortega, Eliseo Cibad Ci- 
bad, Atmando Arce Sánchez.

De la Prisión Especial de' Sigüenza: 
Francisco Ortega Otero.

De la Prisión «Especial de Pastrana : 
José Gallego Moya.

Del Campamento Penitenciario de Bel- 
ehite : Cándido Guerrero Garrido. \

Del Campamento Penitenciario de Brú
ñete : Vicente Aguilar Baeza.

Del Destacamento Penal . de Bu-star- 
v ie jo : Francisco Delgado Rus, Do'min- 
go Doz Cáncer.

Del Destacamento Pertal de las Minas v 
de Casayo (Orense): Luis Sancho Ar- 
nedo, Eusebio Vicente Aragonés, Antonio 
Chaichio Ortega.

yDe¡l destacam ento Penal de Castillejo 
* (M adrid): Antonio López Moreno. *

. Del Destacamento Pena! de Colmenar 
V ie jo : ; Dionisio Cortés Guerra, Manuel .. 
Roildáo Vindel, Santiago ¡Humanos Es
paña ,'Isaas Nicolás Alba Oviedo, José 
(Marcos Hernández, Martín Piquera^ Ru
bio, Valentín Sánchez López; Críspulo 

j.Talavera AUcahud, Francisco Zúñiga 
♦^íartínez, José. Angel Torres Cueto.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
’ la Sierra. (Madrid,); Esteban Avila Fran

co, Marcelino (Martínez ¡Magro, Alejan
dro Vega Cano.

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
rral (Madrid) : Raimundo Manzanares
García, Juan Vargas Vargas.

Del Destaeanfmto Penal de Cuelgamu- 
ros (El Escorial) : Demetrio Alonso Mar
tínez, Julio Jorge Expósito. Tomás Gali 
Retano, Pedro Sevillano Llórente, Mi
guel Sáez Romera, «Juan 'Ladrón Ordó- 
ñez, Apolonio Gómez Lobo Palomo, Tri
nidad Salinero Díaz, Justo Matilla Nieto, • 

* Guillermo Checa Ramos, Emiliano Bar. 
bero Martín, Cipriano Sanz Coteño, 
Anastasio Moratalla ¡Mondéjar, Francisco 
.Pineda Gallardo, .José Palomino Civan- 
tos, José Maroto Sánchez, Nemesio Gó
mez Díaz, Juan José Gil Martínez, Am
brosio Díaz Tapiador, Tomás Blasco £e- 

v rrano, Andrés Pasamonte (Martín.
Del Destacaménto Penal de G etafe : 

Carmelo Gutiérrez Fernández, Dan id 
Maroto Morales, ^icoiás Pérez Sebas
tián, Antonio Huesa Iranzo, Virgilio Ro
dríguez López.

Del Destacamento Penal de Jubera 
(Soria) : Fernando García García.

Del Destacamento Penal de Lascuarre 
(Huesca) : Mariano Buesa Pueyo.

Del Destacamento Penal de Linares 
del Arroyo (Segovia) : Rafael Gómez Ji
ménez, Victoriano Raboso Díaz, José San 
José Arenas, M’anuel Sánchez (Muñoz, 
Baltasar fchaves Almagro, Pedro Díaz 
Martínez.

Del Destacamento Penal ^  .Lozoyue- 
la (Madrid) : Blas Calderón del Pozo,
Francisco Pardo Rufo.

Del Destacamento Penal de Rozas de 
Valdeporres (B u rgos): Marcelino Arro
yo Díaz, Fernando Barea Gallardo, Pe
dro Burillo* Grácil, Francisco Monedero 
Ruiz, ¡Manuel Fernández Brazales, Juan 
Monsálvez Piqueras, Just© Rodríguez Pé-* 
rez, Tom ás-García Chocano.

Del Destacamento Penal de San' An
tón (M adrid): Manuel Quílez . Pérez, 
Mariano del Pie Gómez. ,

Del Destacamento .Penal de T o ro : 
Francisco Piña Alcántara, Remigio Peña 
Ramos, Leandro Perea Romero.

Del Destacamento Penal de Valdeman- 
co (Madrid) : Alberto Roldán -Cuartero
Isabel, Francisco Romero González, ¡Mau- 
ricio" ¡Mauricio Sánchez Fernández, Do
mingo. Hernández ¡Manzanero, José Asen- 
sio Hortangas, Antonio Membrado Pi- 

. quer, Julián Juárez López.
Del Destacamento Penal de Vega de 

Pa9* (Santander): -Eliseo Solís Abascah
De la Prisión Militar ILavail de Carta

gena : Fulgencio García * Pagán.
De /la s  Prisiones Militares de Mont- 

juich (Barcelona): Antonio Sanz Neira, 
gesidio Linares Vergara.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien coiiT 
ceder, en atención a los informes emiti
dos por las Autoridades correspondientes, 
la concesión de ¡la libertad condicional sin 
la liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá. de Henares : ¡Mariano Rubio Juez, 
Fi •ancisco ¡Macso Córdoba, Alejandro Ve
llón Serrano.

De la Prisión Central de Alcalá de H e
nares : Emilio Martínez Pardo.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Tomás Moreno Serrano, Julián 
Pomeda Llera.

De la Prisión Central de Almadén : 
Rafael Roquizo Roca.

De la Prisión Central de Amorebieta : 
Eulalia Conejo Navarro, Luisa Guzmán 
Ramírez, Tránsito ¡Herrera Jurado, Na
tividad Morcillo Diéguez, Emilia Rodrí
guez Cerezo..

De «Ja Prisión Ceptral de ¡Burgos : An
tonio Cífuentes [Moreno, Andrés Asensio. 
Motos, Crisanto Rodríguez ¡Moreno, Er
nesto León Gutiérrez, Fidel Vacas ¡Mi- 
llán, Juan Mangaoero Corroto, Rafael 
Rodríguez Ramírez, José Mohfia Cór
doba»

De la Colonia Penitenciaria Militari-.- 
zada, primera agrupación (Dos Herma
nas) : José Izquierdo Heredia, José Me
dina García, Cayetano Tebalo Calvo, 
Juan Francisco Jiménez Pérez, Antonio 
Blanco Angurel.

De ¡la Colonia Penitenciaria ¡Militari
zada, segunda agrupación : Antonio Mar
tínez Rodríguez.

De la Colonia Penitenciaria ¡Militari
zada, tercera grupación (Talavera de la 
Reina): Justo Abad Sánchez, Manuel 
Vega )Rorno, Angel Fernández González, 
Eduardo López Velázquez, Manuel Ca- 
macho García.

De la Colonia Penitencia ,Militarizada, 
quinta agrupación (Toledo) : Luis Mulor 
¡Martínez, Pedro Pérez Castillo, José Ro-, 
dríguéz Gálvez, Pedro Ruz Zambrana, 
Lorenzo Ruz Zambrana, Luis Fernández 
Pacheco González, Longinos Ljana Sastre.

De «la Prisión Central de Cuélíar : Ave- 
lino Romano Chicharro, José Cabello 
Beltrán, Dionisio Carrasco García, Va
lentín Roldán Ortega, Rafael Pastor 
García, Andrés Pastor Cañadas.

De la Prisión Central de G ijón': R o
mán Peñuelas Escarpa.

D e la Prisión Central de Hellín : En
rique Aparicio Perales.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada (Dos Hermanas).: Juan Francisco 
Jiménez Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Manuel (Jonesa Sánchez, Maximilia
no Fernández Gil, Miguel Mombiela
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.Martín, (Celso Torre Fernández, Jesús 
Sánchez Tova.

Del Reformatorio cíe Adultos de Ota- 
ña : Jcan Salivo Carreras,_ Ramón Ar- 

 dura Fradejas, Luis del Teso Gutiérrez, 
Antonio tMarQto Escobar, Enrique Sán
chez Fernández, Eugenio* Gómez Lobo, 
Juan García García, Sixto ¡Martín Sán
chez, Alfonso Gálvez Anaya, Luciano de 
la Rica Olías, Dionisio Jaraba Hernán
dez, iModesto Balaguer Gracia, Antonio 
Ruiz García,, Eulogio Ramírez Yepes, 
Serapio Moreno Gálvez, Donato Sánchez 
Sánchez, Matías Báez Moya, Nemesio 
Sánchez García, Eugenio Sánchez Olivas, 
Santos Rico Díaz, Generoso Redondo 
Ortiz, Celedonio Prados Loranza, Lean
dro Oruzeo Moya.

De la Prisión Central de Guadalajara : 
Jacinto Fernández ¡Martínez, Luis Do
mínguez Vega.

De la Prisión de Mujeres de Málaga : 
Carmen García López.

De (la Clínica Psiquiátrica Penitencia- 
::ria de LMujeres (Madrid): Juliana Rodrí

guez Alvarez.
De la Prisión Central del Puerto de 

Santa María : Adolfo Urrestarazu Loza
no, Antonio Lara de. da'Calle.

De la Prisión Central de San ^Miguel 
 de los1 Reyes (Valencia) : Salvador López 

López, Andrés Argente Gómez, Antonio 
Ferré Pedroll, José García Tomás, Juan 
Papiol Cebriá, Pedro Vílches Rico, Juan 
Ramón Hernández Romero.

De la Prisión Central de Santa Isabel 
(Santiago de Com pos tela): Juan Domín
guez Ropero, Cándido Gabriel Alonso, 
Ignacio Célala A'lonso, Inocente Perea 
López, Miguel Rodríguez Martínez, José 
González Rodríguez, Diego Alonso Gra
bados.

De la Ptisión Central de Talayera de 
(la Reir^i : Eustasio Bravo Pascual.

De fa Prisión Central de Yeserías (Ma
drid) : Antonio Garza Sanz; Santiago R o
dríguez. Rodríguez, Misericordia Sánchez 
Díaz, Aselo Plaza Vinuesa.

De la Prisión Especial de Sigüenza : 
José Aguilar Martínez.

De la Prisión Provincial de Almería : 
Rafael Pastor Orláns.

De lia Prisión Provincial de Badajoz: 
* francisco Arias Roncero.

De la Prisión Celular vde Barcelona : 
Manuel Sorribas Monforte, Luis San
güesa García. 

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Barcelona : Evarista Vivar Sánchez, 
Carmen Alañá A'lavarL

De la Prisión Provincial! de Ciudad 
Real s.v Ildefonso Moreno Alvarez.

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
iBasilio Sánchez Caballero.

D e la Prisión Provincial de G ranada : 
Antonio López H eras, José Qasttlla Pé

rez, Rafael Ocón Contreras, Francisco 
Garzón Cobos, Pedro Moreno Navarro, 
Trinidad Lopera Rodríguez, Juan Sán
chez Bueno.

De ¡la Prisión Provincial de H uesca: 
Miguel Galve Montañés.. _ '

De Sa Pri’sión Provincial de Lérida : 
José Gómez González.

De ’a Prisión Provincial de Madrid: 
Melitón Alvarez Gal van, Vicente Díaz 
Jiménez,' (Manuel $ Pñstor . Cerdá, Lucio 
González Ibáñez,' Bernabé López Ortega, 
Ramón López Pintor Angulo, Marcelino 
Giner Suárez, Pedro González Moreno, 
Julián Prieto Sánchez.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
(Madrid) : Marcelina Soto Martín, Mer-' 
cedes Velasco Criado, Agripina' Posadas 
Velasco, Consuelo ü i;l Naranjo. 

De .la Prisión Provincial de G yied o: 
Julio Borda Tarriza, ‘Manuel Cerezo Sán
chez.

Del Destacamento Penal de Minas de 
Casavo ((Orense) : Bernardo J^orite Gar
cía, Frahcisco 'García Ortiz. 

De la  Prisión Provincial de O rense: 
Antonio Contenete ‘Martínez.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián : Lorenzo Chamizo González, Fa
bián Caballero Hernández.

De la Prisión Provincial de S ev illa : 
Juan Méndez Martínez.

De la ' Prisión Provincial de Tarrago
n a  ; José Esteve Pallarás. 

De la Prisión provincial de '«Toledo: 
Julio Vidal Merino.

De la Prisión Provincial de Zamora : 
Pedro Rosales (Moreno.

De la Prisión de Partido de Barbas- 
■ tiüJ : Jose Ricardo Leal Blanco.

Del Campamento Penitenciario de ¡Bel- 
chite : Antonio García Serrano.

Del Destacamento Penal de ¡Bustarvie- 
jo (Madrid): Pedro Rojas Pérez,J\IanueI 
García de los Ríos. N

Del Destacamento Penal de Cblmeirar 
Viejo (M adrid): José María Torres Ca
san ova.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (El Escorial): jesús González J i 
ménez, (Mariano Tato Colmenarejo, Ba
silio Ayllón López, Celestino Gómez .de 
la Cueva Leal, Victorio Sánchez Miguel, 
Rufino Iglesias Jiménez, Francisco. Bau- 

 tista Fernández. . ' -
 Del Destacamento Penal de Chozas de 

la Sierra (Madrid) : Juan Alvarez ¡Mo- 
rales.
• Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): áaturnino 
¡Márquez Amaro, Juan Sánchez Morcillo.

D el Destacamento Penal de^Fuenca- 
rral (M adrid): Antonio González (Fernán
dez. 

Del Destacamento Penal de Escalona 
(H uesca): Juan Félix Yergo Sánchez.

Del Destacamefito Penal de Getafe 
(Madrid) : Francisco Martínez Herrera, 
Julián- Esteban Simancas.

Del Destacamento Penal de Lozovuela 
(Madrid) : Hilario Moreno fJrgaz.

Del Destacamento Penal de Linares 
del Arroyo (Seguv-ia) : Fabriciano Sán
chez Farés, Angel Carrasco Benedicto.

Del Destacamento Penal de Palmaces 
de Jadraque (Guadalajara) : Esteban Ló
pez Rubio.

Del Destacamento Penal de las Minas 
de Silleda (Pontevedra) : Tomás Gutié
rrez Torres.

Del Destacamento. Pena! de San An
tón (Madrid) : Ricardo Toledo García. # 

Del Destacamento Penal de Valcjeman- 
co (Madrid): Gregorio Propín , Heras,
Gregorio (Recio Pastor.

De la Prisión Especial de,Cieza (Mur
cia) : Juan Román Funes.

De las prisiones Militares de Mont- 
juich (Barcelona) : José Escarié Carbó.

D e-la  Prisión Especial de Sigüénza 
(Guadalajara) : Juan García Guerrero.

Lo digo a jV. I-, para su conocimiento 
y efectos consiguientes*

Dios guarde a V. I. muchos añoéí 
Madrid, 5 de abril de 1946. 

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Di/ector general de Prisiones.

O RD EN  d e  15  d e  a b r il  d e  19 4 6  por la 
que que se cancela la nota de los an
tecedentes penales de Fermín Oria Or
mazábal, obrante en el Registro Cen
tral de  Penados y Rebeldes.

Excnio. Sr. : Visto «el expediente in
coado, c*)n e] número 975 ipor la Co
misión de Penas Accesorias a instan
cia de Fermín Oria Ormazábal, de trein
ta y cinco años de edad, soltero, cPn 
domicilio (>n Tolosa .(Guipúzcoa)^ plaza de 
Santa María, núm. 2, en solicitud' de que 
se acuerde la cancelación de sus antece
dentes penales,.

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta forhiulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado se can
celen los- antecede/:tes’ penales que obran 
en el Registro Central de Pepados y Re
beldes contra t Fermín Oria Ormazábal, 
dlmarjantes de la condena de dos. años 
de prisión menor impuesta por el Con
sejo de Guerra Permanente de San Se
bastián el 5 de Julio, de 1939, como au
tor de un delito d*e Auxilio, a la rebe
lión.

¡Lo qüe digo,a V. E . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde .a V. E . muchos años.- 
Madrid, 15 de abril de 194Ó.

FE R N A N D E Z-C U E ST A

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
' de Peñas Accesorias.
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O R D E N  d e  1 .º  d e  a b r il  d e  1 9 4 6 , p o r  la
que causa baja temporal en el Cuerpo 
de Capellanes de Prisiones el Sacerdo
te don Juan Bautista Ubeda Montero.

lim o. Si*.': Atendiendo a lo solicitado 
por el Capellán provisional del- Cuerpo de 
Prisiones don Juan Bautista Ubeda Mon
tero, que prestaba servicio en la supri
mida Prisión C entral de Chinchilla (Al
bacete), y  los informes d¡e V . I. y  del 
señor Capellán- Mayor de Prisiones,

Este M inisterio ha tenido a  bien d is
poner que el referido Sacerdote don Juan 
Bautista Ubeda Montero cause baja tem
poral en la  capellanía para la que fuá 
nombrado por Orden m inisterial de fecha 
17 de junio de 1944.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
. y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.°  de a b r i d  de 1946.—  

P. D ., I. de Arcénegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 15 de abril de 1946 sobre 
cambio de capitalidad del Juzgado Co
marcal de Jabugo (Huelva) y su cons
titución en Galaroza.

lim o. ,Sr. : Visto efl- expediente instrui
do sobre rectificación parcial de la de
marcación deil Juzgadp Com arcal de Ja
bugo, del partido judicial de , Aracena 
(Huelva), en el sentido de constituir la 
capitalidad en Galaroza ;

Resufltaqdo q u e -la  demarcación actual 
del Juzgado Com arcal ‘de Jabugo com
prende eil •’ Juzgado de esta localidad y 
los de Paz de A lájar, Castaño del Roble, 
do, Fuenteheridos, Galaroza, L a  N ava y 

• V ald darcó  ;
Resultando que iniciado el expediente 

-en virtud de instancia form ulada por- el 
Alcalde Presidente del Ayuntam iento de 
Galaroza, en el-qu e informan los Ayun
tamientos y  Juzgados interesados en la 
rectificación pretendida, arriba indica
dos, así como la  Sección Provincial de 
Estadística, Diputación y Gobierno jCi- 
vil de Huelva, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Aracena, y J a ' Fis
calía y Audiencia Territorial de Sevifla, 
mostrándose- unánimemente favorables a 
la rectificación solicitada, con la ó nica 
salvedad de los informes del Ayuntam ien
to y  Juzgado de Jabugo;

Considerando que, conform e a lo dis
puesto en Deoreto de 8 de n oviem bre1 
de 1944 y . en la Orden de 24 de marzo 
de 1945, podrá m odificarse parcialm ente 
la demarcación cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, y. en el presente 
cas,o se acredita la conveniencia de rec
tificar la demarcación establecida, dada 
la  situación geográfica, medios de comu

nicación y demás factores que contribu
yen a intensificar la vida de relación de 
los distintos pueblos y un hormal desem- 
volvimiento de la función judicial.

Vistos, ilos artículos séptimo del Decre
to de 8 de noviembre de 1944, tercero de 
lá Orden de 24 de marzo de 1945 y de
más de general aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
los. dictámenes emitidos por los O rganis
mos apuntados, ha tenido a bien dispo
ner que se rectifique la demarcación es
tablecida, en el sentido de constituir la; 
capitalidad.de Juzgado Com arcal de Ja
bugo en G alaroza, debiendo proceder.se 
a dictar las disposiciones pertinentes re
lativas a los funcionarios a quienes afec
te el cambio de capitalidad del Juzgado 
Com arcal.

Lo que comunico a V . I. para s.u cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 15 de a b r i l  de 194Ó.—  

P. D . / I .  de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 27 de abril de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de San Clem ente de Llobregat, doña
Dolores Rosario Bondía.

I
limo. Sr. : V ista la instancia elevada, 

a este Departamento por doña Dolores 
Rosario Bondía, Secretario del Juzgado 
de Paz de San Clem ente de Llobregat 
(baredona), en súplica de que se le de
clare excedente voluntario en el citado 
cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta^que 
el interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del, Decreto orgá
nico deí Secretariado de la  Justicia M u
nicipal de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada, por el plazo no m e
nor de un año.

L o comunico a, V . I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de a b r i l  de 1946. —  

, P. D ., I. de Arcenegui. *

lim o. Sr. Director • general, de Justicia.

O R D E N  de 27 de abril de 1946 por lo 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de P a z  de 
Alhendin (Granada), don Em ilio Soler 
Fernández.

Iilmo. S r .: V ista la  instancia, elevada 
a este Departamento por don Em ilio So  ̂
ler Fernández, Secretano del Juzgado de 
Paz de Alhendin (Granada), en súplica 
de que se le decláre qxcedente volunta
rio en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que

el interesado reúne las condiciones exigi
das por el artícuiJo 39 de) Decreto orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu-, 
nicipal, dé 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año 

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, e l del interesado y demás efectos.. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a b r i l  de 1946.— ■ 

P. D ., I. de Arcenegui.

Iilmo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 27 de abril de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Alquería de la Condesa, don Francisco 
Llorca Ballester.

lim o. Sr. : V ista  la instancia elevada 
a este Departamento por don Francisco 
Llorca Ballester, Secretario del Juzgado 
de Paz de Alquería de la Condesa (V a
lencia), en súplica de que se le declare 
excedente voluntario en el citado cargo, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exi
gidas, por eil artículo 39 del Decreto orgá
nico deb Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 dé diciembre de .1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada, por el plazo no me>- 

.nor de un año.
Lo comunico a V . I. -parfe su conoci

miento, el del interesado y demás efectos^ • 
Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 2 7 , de a b r i l  de 1946. —* 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

 

O R D E N  de 27 de abril d e  1946 por la 
 que se concede la e x c e d e n c i a  
v o l u n t a r i a a doña María Teresa Armesto Mu
rias, Auxiliar segundo del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-administrativo

 de Lugo.

lim o. Sr. :. Accediendo a lo solicitado 
por doña M aría Teresa Armesto Murias, 
Auxiliar de: segunda clase' deN Cuerpo de 
Auxiliares de tíos Tribunales Provincia
les de lo Contencioso-adm inistrativo, con 
destino en el de la Audiencia de Lugo, 
y d e  conformidad con' lo preceptuado en 
él número cuarto, de la Orden de 26 do 
m ayo de 1944, en relación con lo dis
puesto en la L ey d e ,22 de julio de 1918 
y en el! Reglam ento de 7 de septiembre 
del m ism o año,

Este Ministerio acuerda declarar en si
tuación de excedencia voluntaria a da re
ferida funcionaría, por tiempo no menor 
de un año , ni m ayor 4e diez.

L o que digo a V . I. ipara su conoci
m iento yJ demás efectos.
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Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a b r i l  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 27 de abril de 1946 por la 
que se declara en situación de exceden
te forzoso, por haberse incorporado al 
servicio del Ejército, a don Mariano 
Luengo Olivares, Auxiliar del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-admi
nistrativo de la. Audiencia de Huelva.

limo. Sr. : Vista la comunicación del 
señor Presidente de la Audiencia def Mur
cia, de fecha 17 de ilos corrientes, parti
cipando haber dejado de prestar sus ser
vicios en el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de aquella ca
pital el Auxiliar segundo don Mariano 
Luengo Olivares, por haberse incorporado 
al 'servicio del Ejército al ser llamado el 
reemplazo del año 1946, a que pertenece, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
sea declarado excedente forzoso, de 
acuerdo con lo que determina él artícu
lo cuarto del Reglamento Provisional para 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
de 1 6  de abril de 1943, en cuya situación 
continuará durante todo el tiempo que 
permanezca en filias.

Lo que digo a V. »I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a b r i l  de 1946. — 

P. P ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E  HA C I E N D A

O RD EN  de 3 de mayo de 1946 por la 
 que se dispone que los Servicios que 

practiquen los funcionarios del Cuerpo 
Pericial de Aduanas en la Sección Mó
vil del Despacho Central se conside
ren a los efectos reglamentarios como 
«Servicios Provinciales».

limo. Sr. : Los funcionarios- de] Cuer
po Pericial áfectos a la ((Sección Móvil 
del Despacho (Central de Aduanas» prac
tican servicios activos que exigen cons
tantes desplazamientos y desarrollo de 
actividades funcionales con análogas ca
racterísticas e intensidad que ia que los 
del mismo Cuerpo desenvuelven en las 
Oficinas provinciales, motivos que son su
ficientes para no* excluir a tales funcio
narios de la aplicación de los preceptos 
reglamentarios que corresponden a ía ca
lificación de «servicios provinciales» a 
(favor de quienes los practiquen, por, lo

que en consideración a las razones indi
cadas,

Este Ministerio ha acordado disponer :
Que los servicios que practican los fun

cionarios del Cuerpo Pericia.! de Adua
nas afectos a ila «Sección Móvil del Des
pacho Central» y obligados, en conse
cuencia, a desplazamientos de residencia 
necesarios a la actuación que realizan en 
ruta del tren «Lusitania Exprés», así co
mo en las Estaciones de ferrocarril, Co
rreos, Etiqueta Verde, Paquetes posta
les y Aeropuertos, se consideren inclui
dos en la- calificación de ((Servicios Pro
vinciales» a los efectos reglamentarios 
que se deducen de lo prevenido en el ar
tículo 9.0 del vigente Reglamento orgá-. 
nico de . los Cuerpos de Aduanas, apro
bado por Decreto de 17 de octubre de 
1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
tos y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1946.—P. D., el 

Subsecretario, Fernando Camacho.

limo. Sr.- Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 4 de abril de 1946 por la 
que se asciende a los funcionarios de 
la Escala Técnica que se indican.

limo. S r . : Por existir las vacantes 
que a continuación se indican en el 
Cuerpo Técnico-administrativo sdel De
partamento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
con sujeción a la Ley de 22, de julio 
de 1918 y Reglamento ipara su aplha- 
ción, dé 7 de septiembre de dicho año: 

Don Rosendo García Fernández-Ar- 
güelles, con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza M edia. masculino, 
de Oviedo, a Jefe de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
13.200 pesetas», con arreglo a lo dis
puesto en el apartado a) de la letra A) 
del artículo cuarto del Reglamentó de 
7 de septiembre de 1918, con antigüe- 
dad y efectos económicos de >3 de '‘fe
brero último, en la vacante por falleci
miento de don Eusebio Elorza Garat.

La vacante producida por ascenso de 
don Rosendo García Fernández-Argüe- 
Iles se provee por reingreso de don Car
los Ollero Gómez.

 La vacante producida en !a categorflp 
de Jefe  de Negociado de tercera clase, 
por fallecimiento de don Rufino Zam o
ra Cárdenas, se proveerá por oposición 
restringida, de acuerdo con lo estable

cido en el apartado b) de la letra D) 
del artículo cuarto del Reglamento de 

 7 de septiembre de 1918.
Doña Isabel Ribera Sanchís, con des

tino en la Universidad de Madrid, a 
Jefe de Negociado de tercera clase, con 
el sueldo anual de 7.200 pesetas, con
forme a 3o establecido en el apartado a) 
de la letra D) del artículo y Reglamen
to anteriormente mencionados, con an
tigüedad y efectos económicos de 17 de 
marzo próximo pasado, en la vacante 
por declaración de excedencia de don 
Juan Gallardo Pérez.

L o s Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los nuevos títulos de los interesados,• sin 
necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1946.

1B A N E Z M ARTIN

fimo. Sr. Subsecretario de. este Depar
tamento.

O RD EN  de 9 de abril de 1946 por la
que se convoca a concurso de traslado
la cátedra que se cita de la Universidad
de Santiago.

limo. S r . : Vacante la cátedra de «Pa
rasitología animal» en la Facultad de 
Farm acia de la Universidad de San
tiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la {mencionada cátedra, para s«u provi
sión en propiedad, ¿  concurso de tras
lado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria, y se tendrán en cuenta, pa
ra la tramitación del concurso, las pres
cripciones de la Ley de 29 de julio de 
1943 y  del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922. en cuanto no esté de
rogado por aquélla.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
 Dios guarde a  V. I. muchos años.

 Madrid, 9 de abril de 1946.

IB A S E Z  ‘ M A RTIN

 limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RDEN  de 1 de mayo de 1946 por la 
que se deja sin efecto el apartado d)  
de la Orden de 30 de marzo último 
sobre convalidación de estudios.

limo Sr. : Publicada en el B O L E T IN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O  correspon
diente ail día 27 de abril último ía Or
den ministerial de fecha 30 de marzo an
terior sobre convalidación de estudios pa-
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ra la Carrera de Comercio y en trance 
de' fijación las normas que, en recipro
cidad, hayan de regular Ja convalidación 
de dichos Estudios (Mercantiles por los 
de. otras Carreras,

Este ¡Ministerio ■ he resuelto que hasta 
que tales normas de reciprocidad se pu
bliquen quede en suspenso io dispuesto 
en la letra D) de la aludida Orden mi
nisterial de 30 de marzo de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y^efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anuncio sobre resolución de un concurso 
para proveer plazas de Jefes de Sección 
de Curaduría del Patronato de  
Indígenas de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

Como resolución al concurso anun
ciado en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST AD O  de fecha 9 de febrero próxi
mo pasado, para «proveer plazas de Jefe 
de Sección de Curaduría del Patronato 
de Indígenas de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea, la Junta en 
Pleno de Patronos, en sesión celebrada 
el día 4 de), actual, acordó nombrar en 
propiedad para dichas plazas a don Fer
nando Usaho Jiménez y don Aquilino 
González de Pa-hlo.

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 23 de abril de 1946.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

M INISTERIO 
D E LA GOBERN ACION  

D irección General de Correos 
y Telecomunicación  

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado 2.°)

Resolución del primer concurso-examen 
libre de personal rural.

limo. Sr. : En cumplimiento del De
creto de 27 de julio de 1943, y como re
solución del concurso-examen libre anun
ciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST AD O  fechas 2 al 3 de noviembre úl
timo, para ’ proveer en propiedad las va
cantes existentes en k>s servicios rurales, 

• y practicada la prueba de aptitud en las 
Administraciones Principales respecti

vas, en uso de las atribuciones que me 
están conferidas he tenido a bien nom
brar con carácter de propiedad, para los 
cargos que se detallan, al pe^onal ru
ral siguiente:

Provincia de Salamanca
Enrique Romero Jiménez, para el de 

Cartero rural de Aldeaseca de la Fron
tera, con obligación de recoger y. entre
gar en Peñaranda; cinco horas y haber 
anual de 1.S25 pesetas. (Ex comba- 

. tiente.)
Venancio Martín Maestre, para el de 

Cartero rural de Arabayona de Mágica, 
con obligación de cambiar en Pedros o 
de Armuña; cinco horas y haber anual 
de 1.825 pesetas.

Antonio Sánchez Hernández, para el 
de Cartero peatón de Armen-teros, con 
obligación de cambiar en la Tala y ser
vir Navaembela Iñigo-Blanco y Roval- 
b os ; haber anual de 2.565 pesetas. (Ex 
combatiente.)

’ Severo Muñoz .García, para el de Car
tero rural de Bóveda del Río Almác, con 
qbligación de cambiar con j a  conducción 
de Peñaranda de Bracamonte a Alaraz; 
cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas. (Ex combatiente.)

Remigio Sánchez Martín, para el de 
Peatón de Campo de Ledesma a Villa- 
seco de los Gamitos, con obligación de 
servir fe Cejuelo del Barro; haber an-uaC 
de 1.800 pesetas. (Ex combatiente.)

E lias  Marcos Escudero, t para e-1 de 
Peatón de .Cantalapiedra a su estación, 
con obligación de cambiar en Canta-la- 
piedra y en la estación, al paso de las 
expediciones ambulantes; haber enual 
de 1.300 pesetas.1

Justo García Oreja, para el <}e Car
tero rural de Carpió d*e Azaba, con obli
gación de cambiar en. la estación; seis 
horas v haber anual de 2.190 pesetas. 
(Ex combatiente.) . i

.José Gallego Hernández, para el de 
Cartero rural de Cepeda, con obligación 
de cambiar con el Agente montado de 
SotQserrano; cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas. (Ex combatiente.)

Esteban Valle González, para r-.l de 
Cartero ru’rai! de Corbarera, con obliga
ción de cambiar al paso de la conduc- ■ 
ción y servir Negrillos; tres horas V 
haber anual de- 1.095 pesetas. (Ex. com
ba-tiente.)

Manuel Moreno Cordobés, para el de 
Cartero peatón de Cubo de Don San-^ 
cho, con obligación^ de cambiar al pnso 
de la conducción de Vitigudino s. ¡Fuen
tes de San Esteban,- sirviendo a Ituero 
de> Huebra; haber •anual de 1.365 pese
tas.

Ele u te-rio Martín Martín, para el de 
Cartero rural de Escurial de Ja Sierra, 
con obligación de cambiar con la con
ducción de Guípelo a Escurial ; cuatro 
horas y haber anual de 1.460 pesetas. 
(Ex combatiente.)
! Tomás García Martín, para el de Car
tero rural de Euenterroble de Salvatie
rra, con obligación de cambiar ail paso 
de ía conducción de Guijuelo a ¡FÍndrina-l 
y con ePCartero peatón de Los  S antos ; 

'cuatro horas y haber anua>l de 1.460 pe
setas. (Ex combatiente.)

Nazario Iglesias Moceta, para el de 
Peatón de estación de La Maya a Ga* 
linduste, con obligación de servir Pan
tano de Santa Teresa y 'Pelayo; 11,700

kilómetros y haber anual de 2.300 pe
setas. (Ex combatiente.)

Gabriel Herrero San Agustín, para 
el de Cartero rural de Masueco, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción" de Vitigudino a Aldeadávila de ia 
Rivera y servil Masueco; cuatro horas 
y haber anual de 1.460 pesetas. (Ex 
combatiente.)

Marcial Sánchez García, para » 1 de 
Cartero peatón de Molinillo, con obLi
gación de cambiar dos veces al día con 
la conducción de Béjar a Sequeros y 
servir Santa María del L lano; haber 
anual de 1.565 pesetas. (Ex comba
tiente.)

Gergorio Alonso Iglesias, para el de 
Cartero rural de Pereña de la Ribera, 
con .obligación de cambiar al paso de 
la conducción de Salamanca a Villarino 
de los Aires; cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas. (Ex combatiente.)

Luis Ingehno Villa, para o! de Car
tero peatón de Puente del Congosto, 
con obligación de cambiar con la con
ducción de Béjar a Piedrahita y servir 
a Barcimuelle; 6 kilómetros y haber 
anual de 1.565 pesetas. (Ex comba
tiente.)

Francisco Sánchez Rengel, para el de 
Cartero rural de La Red-nda, con obli
gación de cambair al paso de la con
ducción de Lumbrales a Ahigaí!; tres 
horas y haber anual de 1.095 pesetas. 
(Ex combamente.)

José Velázquez Caballero, para el de 
Cartero rural de Sando de Santa Ma
ría, con obligación de !cambiar con el 
Agente montado de Aldehuela de la Bó- . 
veda y con 1* s Peatones de Encina de 
San Silvestre y Grandes; cinco horas 
y haber anuad de .1.825 pesetas. (Ex 
combatiente.)

Aveli.no García Calvo, para el de Car
tero rural de Santa Olalla de Ve¡tes, 
con obligación de cambiar al paso de 
la conducción de ¡Fuente de San Este- • 
ban a Sequeros; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas. (Ex comba
tiente.)

Manuel Serrano de Arriba, para el de 
.Peatón de Tamaines a Servández v Avi- 
1 illa de la Sierra; 6 kilómetros y haber 
anual de J.200 pesetas.

Martín Jiménez Blázquez, para el de' 
Cartero peatón de El Tejado, con obli
gación de cambiar en Puénte del Con- 
gos-to v servir La Magdalena y Ca>illas; 
haber anual de 2.265 pesetas. (Ex com
batiente.)

Emilio Obva Santos, .para el de Car- 
tero Tural de Tornadizo, con < bli^aciém 
de recoger y entregar en San Miguel 
de Valero; cuatro horas y haber anual 
de. 1.460 pesetas. (Ex combatiente.) '

Cipriano Santos González, para el de 
Carterd peatón de Valdecarpinteros, con 
nhligación de servir Valdecarpinteros, 
Aceñuela, Serradilla. Villoría, Peruni- 
llas., Mediasfuen-tes, Casilla de Camine
ros, Parador de San Girá*!dez, Parador 
de Valdenovillos, Caseta de ia Vía y 
Gallineros y recibr y entregar en el 
apeadero del Salto del Gitano a«í am
bulante ascendente y descendente de 
Medina del Campo a Fuentes de Oñoro;
8 kilómetros y haber anual de 1.965 pe
setas. (Ex combatiente.)

José Gil de San Miguel, para e*l de 
Cartero peatón de Valderrodrigo, con 
obligación de cambiar en Vitigudino;
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9 kilóm etros y haber anual de 2 .16 5  P0- 
setas. (Caballero mutiilado.)

Jo sé  Antonio IRua.no Vicente, para el 
de Peatón de Villar de Peralonso a Be- 
cerril, Pedernal y E sp a d a ñ a ; haber 
anual de 2.500 pesetas.

A lfredo C a sta ñ o  B lanco, para el de 
C artero  rural de Z am ayón, con obliga
ción de cam biar al p aso  de Ja conduc
c ió n ; tres hora« y haber anual de pe
setas 1.095.

Provincia de Santander
B ernardo C alera  Prado, p ara el de 

C artero  peatón de Agüera d e T ru cíos, 
con obligación de servir 'Las H oyas, iLa 
M ota, El C arrasca l y L a  F e rre r ía ; 6 k i
lóm etros por terreno accidentado y ha
ber anuál de 1.685 pesetas.

Antonio Pedrosa Fernández, para el de 
p a rte ro  rural de A renas de Iguña, con 
obligación de cam biar en L a s  F ra g u a s  
y  servir este p u n to ; seis horas y ha
ber anual de 2 .19 0  pesetas.

T om ás H oyos A rcera, para el de Car" 
tero peatón de Arroyal de los C arabeos, 
con obligación de servir B a rr ild o , San 
A ndrés, Perniz y D ehesa de San  C ris
tóbal, cam biando en su estación fé rre a ; 
seis kilóm etros por nieves, una hora y 
haber anual de 1.S05 pesetas. (E x  com
batiente.)

M arcelino H errería H errería, ¡pa-ra el 
de C artero  peatón de C am argo , con obli
gación de cam biar en M aliaño y servir 
Escobedo y R e v illa ; "10 kilómetros y ha
ber a n u a rd e  2.365 pesetas. (E x  com ba
tiente.)

Fernando Solórzaon L lan o , -para el de 
C artero  peatón Ide C eceñas, con obli
gación de cam biar en su estación y en 
la E sta fe ta  de So lares  y servir a Vaí* 
decilla, H erm osa y IE1 S u to ; 8,500 ki
lóm etros (dos por terreno accidentado) 
y  haber anual de 2 .10 5  pesetas. (Ex 
com batiente.)

Ism ael H uerta H errería, para el de 
Featón  de E scalan te  a R iaño, Noval, 
caseríos de E scalante  y B a ra n d a ; 7 k i
lóm etros y haber anual de 1.400 pesetas. 
(:Ex com batiente.)

José Collantes Terán , para el de Pea* 
tón de L a s  F ra g u a s  a Palacio , Palazue- 
lo, Los Llares v San Vicente de León ; 
8 'k ilóm etros (cuatro por terreno acci
dentado y tres por nieves) y haber anuaá 
de 1.800 pesetas.

Pedro San Em oterio  Di-ego, para el 
de C artero  rural (Te L a  G ánd ara, con 
obligación de cam biar a«l paso de la con
ducción ; tres horas y haber anual ide 
-.095 pesetas. (E x com batiente.)

Je sú s  Gutiérrez O rtiz, para el de Pea
tón de 'La G án d ara  a Cañedo, con obli
gación de servir Q uintana de Soba, 
B ustancilles, Lav ín , V alvaba y C añ ed o ;
S k ilm etros por nieves y haber anual 
de 1.920 pesetas. (Ex combatiente.)

Alfonso G utiérrez V éla, para el de 
C artero  rural de Go-lbardo, con obliga
ción de cam biar e n 'la  estación y servir 
Barcen  a c io n e s ; cuatro  horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Jo sé  Pérez V elasco, para el de C arte
ro peatón de H azas en C esto , con obli
gación de cam biar con el C artero  pea
tón de Solórzano y servir todos lo- ba
rrios de H azas en C e s to ; f> kilóm etros 
(cinco por terrenn accidentado) y haber 
anual de 1.665 pesetas. (Ex comba
tiente.)

Alberto M endiguchia Lam ad rid , p ara  .

el de Cartero peatón de H ijas, con obli
gación de- cam biar en Puenteviesgo y 
servir A e s ; 6 kilóm etros y haber anual 
de 1.565 peseta-s.

R icardo O lavarría  B lanco, para el de 
C artero peatón de L ien cres, con obliga
ción de recoger y en treg ar al p aso  de 
la conducción y servir M oriera , cam 
biando en B ezan a ; 6",250 kilóm etros y 
haber anual de '1.665 pesetas.

T eodoro Magdadeno O d ian tes, para el 
de C artero  rural de Nueva M ontaña, 
con obligación de cam biar en su esta
ción ; cinco (horas y haber anual de pe
setas 1.825. (Caballero m utilado.) ’

Angel G utiérrez López, p ara  el de 
C artero  peatón de L a  Puente del, V a
lle, con obligación de cam biar a l paso 
de la  conducción y servir M ontecdlo y 
Sobrepinilla ; 5 kilómetros por nieves, una 
hora y haber anual de 1.565 pesetas.

F ed erico  Pellón M arañón, p ara  el dé 
C artero  peatón de R ada, con obligación 
de cam biar a-1 p aso  de la conducción y 
serv ir R ad a, Serv illa  y L lá n e z ; 4 ki
lóm etros (tres por terreno accidentado) 
y  haber anual de 1.225 pesetas. (E x  
com batiente.)

Mhnuel C ano Ruiz, p ara  el de Peatón 
de iRam ales a L a  Pared, San Vicente, 
Ancillo y G u ard am in o ; 8 kilóm etros por 
terreno accidentado fy haber anual de 
1.760 pesetas. (E x  com batiente.)

Eulogio Alonso Diez, para el de Agen
te montado de R einosa a Ehtram ba- 
saguas, con obligación de servir Nestares, 
Salces, Fontibre, Paracuellos, Espin illa, 
Entram basaguas v Soto de Cam poo ; ha. 
ber anual de 4.200 pesetas.

Fernando Larañaga Llaguno, para él 
de Cartero peatón de Rioseco de Guriezo, 
con obligación de cam biar dos veces al 
día con la conducción y servir Pom ar, 
Balbuciente, Francos y Renedó ; 4 kiló
metros (3 por terreno accidentado) V ha
ber anual de 1.425 pesetas. (E x comba
tiente.)

José  Gutiérrez Lavín , para el de Pea
tón de Rioseco de Gurie/o a Boar, con 
obligación de servir a La. Bollada, Tre- 
sagua, Lendegua. Santa Cruz, Lugare- 
jos, La  M agdalena y Laiseca ; 6 kilóme- 
tros (5 por terreno accidentado) y haber 
anual de 1.300 pesetas. (E x combatiente.)

Valentín G uerra Fernández,' para el 
de C artero peatón irte Rum oroso, con 
obligación de cam biar en «la estación de 
Requejada v servir R egato de las An
guilas, L a  Iglesia, Soña y M a r ; 11,500  
kilóm etros (4 por terreno accidentado) y 
haber anual de 2 . 7 4 5  pesetas.

Em iliano Sainz Fernández, para el de 
C artero peatón de San Miguel de Aguayo, 
con obligación de cam biar en la estación 
de Pesquera y servir Santa M aría de 
A g u a v o ; siete kilómetros por nieves, y 
haber anual de 2.045 pesetas.
/ Martín Abascal Cruz,  ̂ para el d'e 
'Cartero peatón de San Miguel de Aras, 
con obligación de servir V illaparte, La  
R evilla, Cerecada, L a  Iseca, Pedroso, 
Palacios, Los Tojos v Caburancón ; 
cinco kilóm etros, una hora y haber anual 
de 1.365 pesetas. (Ex combatiente.)

M anuel Bustillo Díaz, para el de C ar
tero rurail de San Pedro de Rudagüera, 
con obligación de cam biar en la estación 
d e v R udagüera y servir dicho pueblo, 
Lleredo y Fresnedo ; tres horas y haber 
anual de 1.095 Poetas. (Ex combatiente.)

Joaquín González Rodríguez, para el 
obligación de cam biar en lía estación fé- 
de Cartero peatón de Santa Isabel, con

ü c a  y sciv ir Vüianucva, Agúui'U, Quija« 
y V a ld és; 5 kilómetros, una hora y ha
ber anual de 1.365 pesetas.

Martín U ranga I barra, para eil de 
C artero rural de Saron, con obligación 
de cam biar en la estación y con la con
ducción de Villacarriedo a Guarnizo, <K>s 
veces al día, sirviendo L a  E n c in a ; seis 
horas y haber anual d$ 2 .190  pesetas.

Venancio Manuel Diego Salas, para el 
de C artero rurail de Soto de la  M arina, 
con obligación de cam biar al paso de Ia 
conducción y servir 3, San Cibrián y 5os 
barrios de Soto de la M a rin a ; cuatro 
horas y haber anual de 1.460 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1946.— El D i

rector general, Lu is Rodríguez Migueü.

lim o. Sr. Ordenador C entral de Pagos 
y señores Jefe  principan de Correos, 
je fe  de la Sección Central de Personal 
y Adm inistradores principales respecti
vos, quienes deberán com unicarlo a los 
interesados.

(Sección 4.a (Red Postal).— Negociado 
de Centros y (Enlaces)

Anunciando subasta pura la conducción  
del correo en autom óvil o carruaje de 
tracción de sangre entre las O ficinas 
del R am o de G uijuelo  y Arm enteros .
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil o carruaje .de trac
ción de sangre entre las O ficinas deil 
Ram o de Guijuelo y Armenteros, en el 
npo de once mil pesetas- anuales y con 
arreglo a la* demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de m a
nifiesto en la Principal de Salam anca 
y E stafeta  de G uijuelo hasta el día pri
mero de junio próxim o y que la apertura- 
de pliegos tendrá 'lugar el día 6 de dicho 
mes, a las once horas, en la Principal de 
Salam anca.

Madrid, 27 de abril de 1946-— L 1 D i
rector general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición

Don (F. de T ., natural d e  , veci
no d e , se obliga a desem peñar la
conducción diaria del correo de ........ a
  y viceversa, por el precio de .......  (en
Je tra f p e seta s   (en letra) céntim os,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acom 
paño a ella, por separado, la carta  de 
ipago que acredita haber depositado
en ............ 'la fianza de 2.200 pesetas.

('Fecha y firm a del interesado:^

770.—A. C . .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión  
de las plazas de O fic ia l, vacantes en 
las Salas 2 .a y 4 .a del Tribunal S u
prem o .

Declarados desiertos, por Orden de 
24 del mes corriente, los concurso* de 
traslación sentre O ficiales de Sa la  de la 
primera categoría, para proveer las O fi
cialías vacantes* en 'las Salas 2.a y 4.a del 
Tribunal Suprem o, y die conform idad con 
lo establecido en los artículos quinto y¿
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octavo del Decreto de 26 de octubre 

J933» se anuncian nuevamente f i c h a s  
vacantes a concurso entre los funciona
rios pertenecientes a la segunda catego
ría  en el mismo Cuerpo- de Oficiales 
de Sala de los Tribunales.

L a s  instancias de los concursantes de
berán tener entrada en este Ministerio 
dentro del .plazo de quince días naturales, 
contados desde la propia fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . En ellas con
signarán la plaza o plazas a que aspi
ren, señalando el orden de preferencia 
con que lias solicitan. Los que presten 
servicio en las Audiencias de fuera de 
Ja  Península las cursarán por conducto 
de los respectivos Presidentes, quienes, a 
tenor de lo que preceptúa el párrafo se
gundo del artículo octavo del Decreto de 
26  de octubre de 1933, ya citado, comu
nicarán telegráficamente a  este Departa
mento lias peticiones formuladas, sin per
juicio de remitir las solicitudes por el 
primer correo.

Madrid, 27 de abril de 1946.— P. el Dh 
rector general, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

Convocando concurso para la provisión  
de la plaza de Secretario de Gobierno  
 de la Audiencia Territorial de L a  C o
r uña.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Orden de 24 dé noviembre de 1944 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 27 
del mismo mes),' se anuncia Concurso 
para la provisión de la plaza de Secreta
rio de Gobierno de la Audiencia T err i
torial de L a  Coruña, vacante por trasla
ción de don Rafael González-Bcsada C a 
ballero, que la servía, al que podrán acu
dir todos Jos funcionarios comprendidos 
en el número uno de la citada Orden, re
cayendo el nombramiento en di de igual 
categoría que la iplaza cuya provisión se 
anuncia que reúna más antigüedad de 
servicios en ella, y, en su defecto, en los 
de categorías inferiores, prefiriéndose e-l 
de la más alta y que ostente más anti
güedad de servicios efectivos también en 
la misma.

Las  condiciones para la celebración del 
Concurso son las expresadas en la Orden 
de referencia, debiendo, por. tanto, los in
teresados elevar a este M in is te r io  las 
instancias solicitando tomar parte en el 
mismo, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde la propia te
cha de inerción de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 27 de abril de .1946.— P. el Di
rector general, el Subdirector general, Ma
nuel Soler.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Dirección Técnica
C ircular núm . 568 por la que se modi- 

f i ca la 548 y se dispone que los acei
tes de orujo de aceituna refinados y los 
de alm endra, avellana, cacahuete y al
godón se distribuyan por racionam iento . 

Fundam ento

Ante las dificultades del a-bnstecimien. 
to de aceite, motivadas por la escasa 
cosecha de aceituna, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere la Ley de

24 de junio de 1941, he tenido a bien 
disponer:

Aceite de orujo refínable

1.® Todos los aceites de orujo de 
aceituna de acidez inferior a quince 
grados serán refinados para que pue
dan . emplearse en consumo alimenticio.

Refinación

2.0 L a s  refinerías de aceites quedan 
autorizadas para adquirir los aceites de 
orujo de acidez no superior a quince 
grados que se produzcan, a cuyo efecto 
los vendedores notificarán por escrito 
dirigido a esta C om isaría  General la 
venta efectuada y lies será otorgada 
una autorización d e  compra mediante 
la cual las C om isarías  de R ecursos o 
Delegaciones Provinciales de Abastecí, 
mientos, según corresponda, les faci
litarán las  gu ías  reg lam entarias  para 
el traslado de aquéllos a refinerías.

Distribución

3 .0 L o s  aceites de orujo refinado 
quedarán a disposición de es ía  Com i
saría General para su distribución en 
la forma establecida por la C ircu lar 
núm. 540 para los aceites de oliva.

P r e c i ó

4.0 E l procio de venta de los aceites 
de orujo refinados será el mismo que 
rige para  los de oliva por los almace
nistas. Lo» refinadores ingresarán en 
esta C o m isar ía  General c»n la forma 
que se les indicará, cincuenta céntimos 
de peseta por cada kilogramo de aceite 
de orujo refinado qüo produzcan.

Circulación de almendras, avellanas y 
semilla de algodón

5.0 Los  granos de avellana, almen
dra, cacahuet y Ja semilla de algodón 
•necesitan, para su circulación, ir acom
pañados de la guía  oficial.

G uías para las semillas

6.° L a s  Delegaciones Provinciales 
do Abastecimientos expedirán todas las 
guías  de circulación que les sean soli
citada» para el transporte de las senti
dla» expresadas e-n el apartado ante
rior, cuando vayan destinadas a la ex
tracción de aceite.

Cuando se soliciten guías de circu
lación de almendra y avellana para ex
portación (previa presentación de la li
cencia correspondiente) o para consu
mo en el mercado interior, se expedi
rán siempre que e'l solicitante entregue 
en el mismo acto igual cantidad de 
grano para la extracción de aceite.

Se  espedirán las guías- de circula
ción de semilla de algodón con desti
no a siembra, siempre que las solici
tudes- vayan visadas por el Instituto 
para el fomento do la producción de 
fibra» textiles.

Declaraciones

7.0 Lo s  fabricantes de aceite de  los 
granos que se intervienen por esta Dis
posición declararán las  existencias de 
tqda clase» de aceites y el movimiento 
de entradas y salidas ante la D elega
ción de Abastecimientos de su provin
cia el primer día hábil  de cada mes, 
comenzando por la corres pondie«n te al 
¿ í a  j . °  de mayo actual,  que presenta

rán en los cinco días siguientes al de 
la publicación de la presente Circular 
en ol B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Dichas Delegaciones Provinciales to
talizarán las declaraciones que recojan 
y enviarán a esta Com isaría  General el 
resumen correspondiente de las mismas 
dentro de los cinco primeros días de 
cada mes.

Destino del aceite y distribución

S.° Todas las existencias de 'aceites 
de avellana, almendra, cacahuet y algo
dón on poder de fabricantes y almace
nistas, así como la» que en lo sucesivo 
se produzcan, se destinarán a consumo 
de boca, y se distribuirán por raciona
miento por esta Com isaría  General,  en 
forma a ná>oga a l a s del peeito de oliva.

P r e c i o
9.0 Los aceites de almendra, avella

na y cacahuet serán facturados |W sus 
productores al precio que ri ja para los 
de oliva en la provincia de su produc
ción y la diforencia hasta 18,75 pesetas 
por k ilogkram o será compensada por 
esta Com isaría  General.

El aceite de algodón será fac-t-rado 
también, el precio del productor de' 
aceite de oliva, sin compon sación al
guna.

Anulación de disposiciones anteriores

10. Quedan anuladas cuantas dispo
siciones anteriores se opongan a lo or
denado en la presonte Circular.

Madrid, 1 de mayo de 1046.— El Co
misario general, Rufino Bcltrán.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos 1 señores Ministros de Industria y 
Comercio y de Agricultura.

Para conocimiento : Ilustrísimo señor Fis
cal superior de T asas.

Para  conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores .Gobernadores civi
les, Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes e ilus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos.

Circular núm ero  569 por la que se fijan  
los cupos forzosos de trigo en las pro
vincias que se mencionan y norm as 
para su distribución .

Fundam ento

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo -cuarto de'l Decreto del Ministerio 
de Agricultura, de fecha 11  de septiem
bre de 1945,

Esta Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes dispone lo si
guiente :

Cupos provinciales

Artículo i . °  Los cupos forzosos de tri
go en las provincias que se mencionan 
serán los que a continuación se detallan, 
dejando para más adelante la fijación de 
los cupos de trigo que correspondan a las 
demás provincias españolas.

Los cupos forzosos de trigo serán los 
s iguientes:
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A la v a  ................................ ...........
A l icante .....................................
A lm ería  .....................................
B a le a re s  .....................................
B arce lo n a  .................................
Caste llón ..................................
C o ruñ a  ......................................
G eron a  ......................................
Gu ipúzcoa  ..............................
L é r id a  ........................................
Log ro ño  .....................................
L ugo ..............................
M urcia  ........................................
O rense ........................................
O viedo .............. ........................
Pontevedra  ..............................
Santander  ................................
T a r r a g o n a  ................................
V alen c ia  ...................................
V izca ya  ...... .................... ...........

115.000
55.500 
46.900
65.000

106.000 
60.100
45.000 
67.600
11.000 

215.000
110.000
20.000
60.000

2.000
10.000 

2.500
7.000 

48.400
177.500
20.000

Reparto de los cupos provinciales entre 
los términos municipales

Cupos m unicipales

Art. 2.° Los Jefes provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo, tomando como 
base la superficie ordenada sembrar en 
cada termino municipal por las Jefaturas 
Agronómicas, así como el rendimiento 
probable de la cosecha, procederán a ha
cer el reparto del cupo provincial seña
lado en el artículo anterior entre los*dis
tintos términos municipales de su juris
dicción.

Lstos Cupos se comunicarán simultá
neamente a Jos distintos Ayuntamientos 
y a la' Delegación Nacional del Servicio 
del Trigo.

Plazo para reclam ar por las Ju n tas  
Agrícolas Locales

Art. 3 .0 Si en algún pueblo el cupo 
de trigo señalado resultare excesivo a 
juicio de la Junta Agrícola Local, ésta, 
dentro de un plazo de diez días, podrá 
solicitar la rebaja que estime de justicia, 
remitiendo la reclamación al Jefe  provin
cial del Servicio Nacional del Trigo, quien, 
con su informe y con el de la Jefatura 
Agronómica, la elevará a ja Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo 
para su resolución definitiva.

Los cupos asignados a cada término 
municipal se considerarán firmes a los 
diez.días de comunicados a los pueblos, 
si dentro de este plazo no se hubiese pre
sentado reclamación alguna por la Junta 
Agrícola Local correspondiente> o si, for
mulada ésta, no fuera resuelta dentro de 
los veinte días siguientes.

Distribución del cupo municipal entre 
distintos agricultores

Cupos individuales
Art. 4.0 Una vez aprobado el cupo de

finitivo de entrega forzosa de trigo para 
un término municipal, el Je fe  provincial 
del Servicio Nacional del Trigo distribui
rá éste entre los distintos agricultores, se
gún las normas e  instrucciones que re
ciba de la Delegación Nacional del T r i
go, enviando a  cada pueblo relación no
minal detallada de los cupos de trigo se
ñalados a cada agricultor.

Esta relaciófi estará expuesta al públi
co en cada Ayuntamiento durante un pe
ríodo de quince días, y los interesados po
drán elevar reclamación ante la Jefatura

Provincial del Servicio Nacional del T ri
go, la cual, con el informe de la Jjunta 
Agrícola Local, la resolverá definitiva
mente sin ulterior recurso.

Se considerará desestimada la reclama
ción a que se- refiere el párrafo anteripr, 
si no fuera resuelta dentro de los veinte 
días siguientes al de su interposición.

•Madrid, 4 de mayo de 1946.— El Comi
sario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos señores (Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento : llustrísimo señor F is 
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento : E x 
celentísimos señores Gobernadores c i v i r  
les e ilustrísimos señores Comisarios de 
Recursos.

C ircular número  570 por la que se anula  
la 546, relativa a los precios de venta 
al público de las carnes.

Fundamento

De acuerdo con lo dispuesto en la O r
den d-el Ministerio de Agricultura de Q.9 
de diciembrb de 1943 (B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero de 
1946) continuarán con régimen de liber
tad de contratación, cirdilación  y venta 
las reses de abasto de las especies bovi
na, ovina y caprina, así como sus car
nes, con l a s . limitaciones que establece 
la presente Circular.

Precio de venta de la carne

Artículo i . °  De conformidad con la. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
29 de abril de 1946 ( B O L E T I N  O F I-  
C lA i t  D E L  (ESTAD O  120 de 30-4-46), 
se señalan para la venta al público  de 
las. carnes a que esta misma Orden se 
refiere los precios que a continuación se 
detallan y que regirán en todos I09 pue
blos de cada provincia, a partir del día 
10 de m ayo. Taies  precios se incremen
tarán únicamente con los arbitrios e  im
puestos municipales que tengan legal
mente establecidos los respectivos Ayun
tamientos, siendo obligatorio, por parte 
de los carniceros, tener expuesto, en lu
gar visible de sus establecimientos, un 
cartel con los precios de venta que se 
señalan, incluidos dichos gravámenes.

T a b l a  d e  P r e c i o s  
Provincias de L a  Cor uña, León, L ugo, 

Orense, Oviedo, Pontevedra y S a ntan- 
der :

VACUNO TERNERA

Ptas Kg. Ptas. Kg.

Primera, sin hueso .
Segunda, ídem ..........
Riñones ............ ...........
Sebo ................................
Huesos ...... .................. .

 12,45 
  9 , 2 5

4,60 
0,75

18,40
10 ,95
15.60
4.60 
o ,75

Provincias de Badajoz. B aleares, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Córdobd, Palencia, Sa 
lam anca, Segovia , Soria, Sev illa , Valla- 
dolid v Zam ora  :

VACUNO TERNERA

Ptas Kg. Ptas. Kg.

Primera, sin hueso .....
Segunda, ídem ..........
Riñones .........................
Sebo ................................
Huesos ............................

. 12,90
     9 , 6 5  

10,20 
4,8o 
0,75

19.20 
1 1 ,40
16.20 
4,So 
°,75

Provincia de A vila  :
VACUNO TER N ERA

Ptas Kg. Ptas. Kg.

Primera, sin hueso ....
Segunda, ídem .........
Riñones .......................
Sebo ...............................
Huesos .............

1 3 ,05 19,45
1 1 ,5 0
16 ,40
4,85
0,80

Provincia de N avarra  :
VACUNO TER N ERA

Ptas Kg. Ptas. K g.

Primera, sin hueso
Segunda, ídem .........
Riñones ........................
Sebo ..............................
Huesos ..........................

 10 ,00  
16 ,So

 0,85

19,95
1 1 ,8 5
16 ,80
4,95
0,85

Provincia, de T o le d o :
VACUNO t e r n e r a

Ptas K g. Ptas. Kg.

Primera, $in hueso .
Segunda, ídem .........
Riñones ........................
Sebo ...............................
Huesos ..........................

 13 .6 5  
 10 ,20

20,25 
12 ,0 5  
1 7,10 
5,10 
0 ,85 

Provincias de Alava, Ciudad R e a l, Gua» 
da la ja ra , H u e lva} H uesca, Logroño t¡ 
M urcia y C u en ca :

VACUNO TER N ERA

Ptas Kg. Ptas. K g .

Primera, sin hueso .
Segunda, ídem .........
Riñones ........................
Sebo ...'..........................
Huesos ..........................

       13 ,9 0  

    1 7 , 4 0  

 0,90

20,65  
12 ,2 5  
17, 40 

5,20  
0 ,9 °

Provincias de Albacete, Guipúzcoa, Ja é n , 
T e r u e l  y  V i z c a y a  :

VACUNO TER N ERA

P r im era ,  sin hueso .....
Segunda, ídem ..........
Riñones .........................
Sebo.............................
H u e s o s  ..................................

P tas Kg.

.. 14 ,40  

.. 10 ,75

5,40

Ptas. K g.

2 1,4 0
12 ,7 0
18 ,00
5,40
0,85

Provincia de M adrid  :
VACUNO TER N ERA

Ptas Kg. Ptas. K g .

Primera, sin hueso ....
Segunda, ídem ...... . .
Riñones ........................
Sebo ....... .......................
H uesos ..........................

 14 ,8 0
1 1 ,0 5

 18 ,50

2 1,8 5
13 ,0 0
18 ,50
5,55
0,90

P rovincia de M álaga :
VACUNO TER N ERA

Ptas Kg. P ías. K g.

Primera, sin hueso . .
Segunda, ídem .........
Riñones ........................
Sebo ................................
Huesos ..........................

14 ,80

18 ,50
5*55
0,90

2 1 ,8 5
13 ,0 0
18 ,50
5,55
0,90

Provincias de Alicante, A lm ería, G erona, 
Granada, Lérida y Z a ra go z a :

VACUNO TER N ERA

Ptas K g. Ptas. Kg.

Primera, sin hueso ......
Segunda, ídem ..........
Riñones .........................
Sebo ................ ........
Huesos ..........................

 1 4 , 9 0  
   1 1 , 1 0  

 18 ,60
5,55 
0,90

2 2 ,10
13,15
18 ,60
5,55
0,90
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Provincia de Tarragona :

VACU NO TE R N E R A  

Ptas Kg. Ptas. Kg

Oprimiera,' sin hueso ... 15,35 22>̂ 5
Segunda, ídem ......  11,50 13,55
'Riñones .........................  19,20 19,20
f  .............. .................* 5,75 - 5*75
'Huesos  ,.... 0,95 0,95

Provincias de Barcelona, Castellón y Va
lencia :

V A CU NO  TE R N E R A  

Ptas Kg. Ptas. Kg

•Primera, sin hueso ••• 15,85 23,55
Segunda, ídem    11,85 14,00
Riñones  ............. 19,90 ’ 19,90
Sebo     5,90 5,00
H u esos.......... ...............   0,95 0,95

Provincias de Las Pahuas y Tenerife:
VACU NO T E R N E R A  

Ptas Kg. Ptas. Kg

Primera, sin hueso ... 16,35 24i3°
Segunda, ídem .............  12,20 14,45
•Riñones.......  .................  20,45 20,45
Sebo    6,15 6,15
H  ue-sos ............................ 1,00 1,00

Provincias de Albacete, Almería, Avila,
Badajoz, Baleares, Burgos, Cácete s,
Cádiz, Ciudad Reail, Córdoba, Coruña, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, llu e l-

. va. Huesca, Jaénf Las Palm as, León,
Logroño, Liigo, Málaga, Murcia, Na- 
varra, Orense, Oviedo, Pal encía, Pon
tevedra, Salamanca, Tenerife, Segovia, 
Sevilla, Soriat Teruel, Toledo, Vallado- 
lid y Zamora :

L A N A R  Y C A B R IO  
Mayor Menor

Ptas. Kg. Ptas. Kg

Chufletas ...........................  9,65 11.85
Pierna  ......................   9,65 11,85
Paletilla  ................,.......  8,75 10,00
'Falda y pezcuezo ...... 6,io* 7,25

P rovincia de Madrid :
L A N A R  Y C A B R IO  

Mayor Menor

Ptas. Kg. Ptas. Kg

Chuletas ...... *  10,50 12,85
•Pierna  .........................  10,50 12,85
P a let i l la s ............................. 9,55 I0c85
•Falda y pezcuezo ..........  6,65 7,90

Provincias de Alava, Alicante, Guipúzcoa, 
Santander y Vizcaya :

LA N A R  Y C A B R IO  
Mayor Menor

( Ptas. Kg. Ptas. Kg.

Chuletas ........................  ' i j ,oo 13.25
Pierna  .........................  11,00 t3»25
Paletilla     9*95 11, !5
Falda y pezcuezo.  v6»95 8,io

provincias de Barcelona, Castellón,, Tam 
tragona y Valencia :

L A N A R  Y  C A B R IO  
Mayor Menor

Ptas. Kg. Ptas. Kg.

Chuletas   .. .. ... 12,15 4̂*35
Pierna     12,15 J4,35
Paletilla... .......   10,70 12,15
Falda  y pezcuezo ......  7,70 8,85

Provincias de Gerona, Lérida y Zara
goza :

L A N A R  Y C A B R IO  
Mayor Menor

Ptas. K g. Ptas. K g

Chuletas ........................ 11,20 14,70
Pierna .......... '.................... 11,20 i4»7°
Paletilla .......... . .............  9,95 12,40
Falda y pezcuezo ........... 7,05 9,00

Provincia de Murcia :

LECH A LES

Ptas. K g .

, Chuletas y pierna... 14,50
Paletilla ....................   11,25
Asadura .......................  5,35 (unidad)
Cabeza ........................  2,70 (unidad)
Patas ...........................  1,05 (las cuatro)

Provincias de Albacete, Almeríaf Bada
joz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Córdo
ba, L a  Coruña, Cuenca, Granada» Gua
dalajara, Huelva, ]&én, León, Lugo,
Málaga, Orense, Oviedo, Palencia, Pon
tevedra, Salamanca, Tenerife, SantanJ 
der, Sevilla, Teruel y Zamora :

i
LECH A LES 

Ptas. K g .

Chuletas y  pierna... 14,50
Paletilla . . . i . . . . ...........  10,80
Asadura  ............  5,35 (unidad)
Cabeza  ...................... 2,70 (unidad)
Patas ...........................  1,70 (las cuatro)

Provincia de Avila :
LECH ALES 

Ptas. K g .

Chuletas y pierna... 13,70
Paletilla...... ................  10,00
Asadura...... .....   5,10 (unidad)
Cabeza .......................  2,55 (unidad) ,
Patas ......................... 1,70 (las cuatro)

Provincias de Burgoi, Ciudad Real, Nc- 
goviat Soria y Valladolid :

LE C H A LE S

Ptas. K g .

Chuletas y pierna ... 14,10
Paletilla ................  10,50
Asadura .................  5,25 (unidad)
Cabeza ........................  2,85 (unidad)
Patas .....................  1,70 (las cuatro)

Provincias de Navarra y Toledo :

L E C H A LE S

Ptas. K g.

Chuletas y pierna. 15.25
Paletilla ...............  .11,40
Asadura ...............  5,70 (unidad)
Cabeza ........... '.  2,85 (unidad)
Patas  ................... . 1,90 (las cuatro)

Provincias de Maidrid, Huesca, Logroño 
y Las Palmas :

LECH A LES

Ptas. K g .

Chuletas y pierna. 16,00
Paileplla .................... n ,95
Asadura      5 9̂5 (unidad)
Cabeza    3,00 (unidad)
Patas    1,90 (las cuatro) •

Provincias de Alava, Alicante, Guipúzcoa 
y Vizcaya:

LE CH A LE S

Ptas. K g .

Chuletas y  pierna. 16,75
Paletilla .................... I2ó 5
Asadura .................... 6,25 (unidad)
Cabeza     3,15 (unidad)
Patas    1,90 (las cuatro)

Provincia de Zaragoza :

LECH ALES 

Ptas. K g .

Chuletas y pierna. 17,15
Paletilla ....................  12,So
Asadura ....................  6,25 (unidad)
Cabeza .....................  3,20 (unidad)
Patas ........................  2,10 (las cuatro)

Provincias de Castellón, Lérida y Valen
cia :

LE C H A LE S

Ptas. K g .

Chuletas y pierna. 17,50
Paletilla  ................ L b 10
Asadura .................... 6,50 (unidad)
Cabeza .....................  3,30 (unidad)
Patas ' ........................  2,10 (las cuatro)

Provincia de Tarragona :

LECH ALES

Ptas. K g.

Chuletas y pierna. 17,90
Paletilla ...........   LSoS
Asadura ....................  9,65 (unidad)
Cabeza ......................’ 3,35 (unidad)
Patas ........................  2,10 (las Cuatro)

Provincias de Barcelona y Gerona 

LECH ALES 

Ptas. K g .

Chuletas y pierna. 18,30
Paletilla ...........   13,65
Asadura ....................  b,8o (unidad)
Cabeza .................  3.40 (unidad)
Patas ........................  2,10 (las cuatro)

Consignaciones del ganado

Art. 2.0 Fn las capitales de provincia 
y poblaciones en que, de acuerdo con el 
informe del Sindicato Vertical de Gana
dería, se considere necesario por jas De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, las reses o canales fo
ráneas seráo consignadas exclusivamente 
al mencionado Sindicato, Sociedades de 
Tratantes o Entradores legalmente cons
tituida?», que estén a1! corriente en el pa
go de sus tributos de carácter fiscal, así 
como a los servicios comerciales de los 
Ayuntamientos que tengan establecida 
esta organización para la recepción y li
quidación de las reses que se les consig
nen.

Limitación en el sacrificio de reses

Art. 3.0 En las poblaciones próximas 
a las capitales citadas en el artículo an
terior, las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos determinarán el número 
máximo de reses de las distintas especies 
que deban sacrificarse en las mismas con 
destino a su propio abastecimiento, sin 
que dicho número pueda rebasar el pro-
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m edio diario de consumo habido durante 
la  época de libertad de .precios de la carne.

Igual medida podrá tomarse en otras 
localidades que las Delegaciones Provin

c i a le s  de Abastecimientos estimen conve
niente.

Adquisición de reses para suministro a 
tablajeros

Art. 4.0 L as canales de las reses sa
crificadas conform e a lo dispuesto en el 
artículo .séptim o de la Orden del M inis
terio de Agricultura de 29 de diciem bre 

*945» así com o las que entren de líos 
m ataderos foráneos legal mente autoriza
dos para ello, serán adquiridas por la 
Sección de T ablajeros del Sindicato Pro
vincial de G anadería correspondiente, que 
las distribuirá entre dichos industriales 
carniceros o entidades que habitualm ente 
venían consum iéndolas.

Adquisición de despojos comestibles e in
dustriales

Art. 5.0 Los despojos comestibles e in
dustriales de ilas reses m encionadas en 
el artículo anterior, serán adquiridos por 
las Secciones correspondientes de despó
jenos o triperos de los Sindicatos Provin
ciales de G anadería a unos precios que 
periódicamente propondrán los referidos 
Sindicatos a la aprobación de las Delega
ciones Provinciales de Abastecim iento res
pectivas.

Separación y clasificación de ventas de 
las carnes

Art. 6.° Se autoriza a las D elegacio
nes Provinciales de Abastecim ientos y 
Transportes para que en las capitales de 
provincia en que lo consideren convenien
te, la venta al público de carnes de ter
nera, cordero y cabrito lechal se realice, 
necesariam ente, en establecim ientos dis
tintos a líos que se expenden la t dem ás 
clases. 1 .■ ” *

Los industriales carniceros que deseen 
despachar única y exclusivam ente las ci
tadas carnes, lo solicitarán, en dichas ca 
pitales, de lias respectivas Delegaciones 
Provinciales de Abastecim iehtos, cu yas 
peticiones serán resueltas por los indica
dos O rganism os, previo informe del S in 
dicato de G anadería.

Campaña chacinera

Art. 7.0 L a  adquisición, circulación, 
m atanza e indústriailizacióñ de las reses 
de cerda destinadas a la elaboración de 
productos cárnicos continuarán acom oda
das a las norm as establecidas a este res
pecto en la C ircu lar de esta Com isaría 
múmero 5315, de 28 de julio de 1945 (B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme- 
ro  2 13). '

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
M adrid, 4 de m ayo de 1946.— E l Com i

sario  general, Rufino Beltrán.

P ara  superior conocim iento: Excelentísi
m os señores M inistros de Industria y 
Com ercio y de Agricultura.'

P a ra  conocim iento: lim o. Sr. Fiscail Su
perior de T asas  y Com isarios de R e 
cursos. '

P a ra  conocimiento y cum plim iento : E x 
celentísim os señores Gobernadores c i
viles, je fe s  provinciales de Abasteci
m ientos y Transportes.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando adm itidos definitivam ente a 

los aspirantes que se indican, como 
opositores a la cátedra de <Derecho  
Procésal> de las U niversidades que se 
mencionan.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 19 3 1,

E sta Dirección General hace público lo 
siguiente :

i .°  Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Ordenes de 
3 de febrero y 17  de marzo de 1945 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 4 
de m arzo y 12 de abril), para la provi
sión, en propiedad, de las cátedras de 
((Derecho Procesal)) de las Facultades de 
Derecho de las Universidades de San tia
go, Valencia y L a  ¡Laguna, h a-su frid o  
la modificación a que alude la Orden 
de 20 de marzo corriente.

2.0 Se declaran admitidos definitiva
mente los opositares siguientes :

Don Ensebio Díaz-M orera González ; y 
Don 'Manuel Gordillo G arcía ; y
3 .0 Que en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 dei Decreto citado, córi esta m ism a 
fecha se rem ite el expediente al Presi
dente del Tribunal que las habrá de juz
gar.

Madrid, 2 1 de marzo de 1946.— E l D i
rector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de <Parasitología anim al» de 
la U niversidad de San tiago .

Se halla vacante en la Facultad  de 
Farm acia  de la Universidad de Santiago 
la cátedra de «Parasitología animal)) que 
ha de proveerse por concurso de trasla
do, conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C ate
dráticos num erarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalm ente a ía 
vacante y A uxiliares num erarios que ten
gan reconocido este derecho.

E l orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la  Ley de 29 de ju lio  de 1943, y el 
R eal Decreto de 17  de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
teniéndose en cuenta, adem ás, flos’ servi
cios que hubieren prestado o presten al 
nuevo Estado.

Lo s aspirantes que sean ' eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomñi
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de las hojas de servicios, 
a este M inisterio, por conducto y con in
form e del Je fe  de:l Centro donde sirven, 
precisamente dentro del plazo im prorro
gable de veinte d ías, con inclusión de los 
festivos, a contar desde el siguiente al dé 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

P ara  su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
19 3 1, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de C a
tedrático, o del certificado de haber re

clamado su expedición y abonado su im 
porte, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bole-- 
tín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos i os establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación ; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin m ás que teste 
a v iso .’

M adrid, 9 de abril de 1946.:—El Direc
tor general de Enseñanza U niversitaria, 
Cayetano Alcázar.

D eclarando adm itidos y excluido provi
sionalm ente a los' señores que se ind i
can, como aspirantes a las cátedras
que se m encionan d e las U niversidades  
de L a  L agu na y Valencia .

En cíimpLimiento de lo dispuesto en 
los artícu los 12 y 13 dei Decreto de 
25 de junio de 19 31,

E sta  Dirección General hace público 
lo siguiente :

i . °  Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Ordenes de 
19 de m ayo y 8 de noviem bre de 1945, 
para la provisión' en propiedad de las 
cátedras de «(Mecánica teórica» (para des
em peñar ilas de («Matemáticas especia
les», i .°  y 2 .0) de las F acu ltad es ’ de 
C iencias de las U niversidades de L a  L a 
guna y Valencia, ha sido nombrado por 
Orden de 6 de abril dei corriente año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 16 del mismo).

2.0 Se declaran adm itidos a las dos 
cátedras, por reunir las condiciones e x i
gidas en la convocatoria, a  los aspi
rantes don Luis Lozano Cailvo y don 
José  M artínez Salas,

3 .0 Se declara excluido, a  la  cátedra 
de L a  Laguna, al aspirante don Norberto 
C uesta D utari, por íaJta de presentación

• de los documentos siguientes :•
Recibo de diez pesetas por derechos 

de formación de expediente.
Certificado negativo de antecedentes pe

nales.
C ertificado de firm e adhesión. 
Certificado de depuración o declaración 

jurada, en su caso.
T rab ajo  c ien tífico ; y  
Acreditar los dos años de fu n ción . do

cente o investigadora.
4.0 Se declara excluido a la cátedra 

de V alencia a l aspirante don N orber
to C u esta  D utari por falta de presen
tación de lo que se indica anteriorm en
te, excepto el recibo d e ' diez pesetas 
por derechos de form ación de exp> - 
diente.

5.0 Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  se podrán interponer las re 
clam aciones y recursos a que se refie
re el Decreto m encionado anteriorm en
te, así como el artículo 21 del Decre
to de ?8 de septiem bre.de 1936.

Madrid, 22 de enero de 1946.—lEl D i
rector generad, C ayetano A lcázar’.
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

 A p r o b a n d o  e l  a c t a  d e  la  r e c e p c i ó n  
y entrega d e fin it iv a  y  la  l iq u id a c ió n  
final d e  la s  o b r a s  r e a l iz a d a s  p a r a  la  
co n stru cc ió n  d e l  G r u p o  e s c o la r  d e  
Béjar (Salamanca).
V ista  el acta de- recepción • definitiva 

y la ü i-quid ación de las oto-ras e jecuta
das en oí edificio en construcción para 
E sc u e la s  graduadas en B é ja r  (S a la 
m anca) ;

R esultando que por Orden m iniste
ria l de ai de m arzo de 1935 fué adjudi
cada definitivam ente Ja construcción del 
G rupo escolar de B é ja r (Salam anca) al 
m ejor postor, don Luis> Ortiz de la T o 
rre  y 'López y a don Joaqu ín  Sánchez 
San tam aría , am bos vecinos de M adrid, 
en la  cantidad líquida de 452.213,87 pe
se tas, que resu lta  una vez deducida la 
de 65 .19 3,30  pesetas, a  que asciende 
la  L a ja  del 12,60 jpor ,100 'hecha en 
su .proposición, de la de 5 17 .^ 0 7 ,17 pe
setas que im porta el presupuesto de ' 
contrata que 'ha servido de base p ara 
Ja expresad a subasta ;

R esu ltando que por Orden m inisterial 
de i5~de abril de 1942 fué rescindida la 
contrata a petición del interesado, pa
ra  la construcción del m encionado. G ru 
po e sc o la r;

R esu ltan d o  que el líquido abonable 
por las obras realizada? im porta pese
tas  340.797,02, y  los honorarios de di
rección (el 1,75 por loo- de ejecución 
m aterial, 339.067,78 pesetas, la can ti
dad de 5.933,68 pesetas, que hacen un 
total de 346.760,97 pesetas ;

R esu ltando que el E sta d o  contribuye 
con el 80 por 100 (277.384,56 p esetas), 
y  el M unicipio, con el 20 por 100 (pese
ta s  69 .346,14), que en total hacen la 
c ifra  de 346.730,70 p esetas;

R esu ltando que el Ayuntam iento de 
B é ja r  (Salam an ca), en 30 de m arzo de 
19 3 5 , depositó en la  C a ja  G eneral de • 
D epósitos la cantidad de 105.056,15 pe
setas, a disposición de la Dirección G e
neral .de Enseñanza P rim aria , como 
aporta/ión m etálica para üa construcción 
de un edificio con destino a E scu e las  
grad u ad as en el m encionado edificio, 
según resguardo señalado con los nú
m eros 66.538 de entrada y 6 1.565 de re
g istro  ;

R esu ltando que el 20 por 100 que co
rresponde abonar al M unicipio de B é ja r 
(Salam anca) por las obras realizadas 

im porta  69.346,14 peseta-s, v con lo que 
contribuyó es con 105.056,15 p esetas, 
poo* lo que queda un '¿aldo a su favor 
de 35*710,01 p e seta s ;

Resu ltando que en la  C a ja  General 
de D epósitos ex iste  un saldo de pese- 

't a s  13.245.08, a disposición de la D irec
ción General de E n señ an za Prim aria, 
del citado M unicipio, según resguardo 
fecha 8 de ju lio  de 1936, núms. 5794o8 
de entrad a y 66.337 de re g is tro ; .
. R esu ltando que -el im porte de las 
o b ras sealizadas ipor el con tratista  a s 
ciende a la  -cifra *de 339*°67,7S pesetas, 
y  el 15 por 100 de beneficios es el de 
50.860,16 pesetas, haciendo un  total de 
389.927^94 pesetas, que, deducido el 12,60 
por 100 de la b aja hecha 'en la  su b asta  
(49.130,92 pesetas), resu lta  un líquido 
a percibir por el contratista de p esetas
34° - 797>°2 i ~ ,

R esu ltan d o  que, según aparece en el

acta de recepción de las obras realiza
das, éstas están e jecutadas con suje
ción al proyecto aprobadlo, y reunien
do lqs debidas condiciones, se dan por 
recibidas definitivam ente, según acta 
firm ada por el A lcalde-Presidente del 
Ayuntam iento de B é jar (Salam anca) y 
del Arquitecto escolar de d icha provin
cia ;

R esu ltando que, según inform a la 
Sección de Contabilidad y Presupues
tos, han sido abonadas a buena cuenta, 
por certificaciones de obras ejecutadas, 
la cantidad de 340.704,4$ pesetas a la 
contrata y 4 .136 ,48 peseras por hono
rario s de dirección ;

R esu ltando qué la Ju n ta  Facu ltativa  
de C onstrucciones C iviles in form a fa
vorablem ente /la liquidación de las obras 
ejecutadas para la construcción del G ru 
po escolar de B é ja r (Salam anca) ;

R esultando que el contratista p erci
bió ¡por cuenta del Estado 250.464,69 pe
setas, y por la del M unicipio, 90.239,89 
pesetas, haciendo un total de 340.7^4,48 
pesetas, y siendo acreditab le a  percibir 
por el co n tratista  la  cantidad de pesetas 
340.797,02, queda un saldó a  su 'favo r 
de 92,54 p e se ta s ;

R esu ltando ¿que al Arquitecto le co
rresponde percibir, por honorarios de 
dirección de las obras realizada?, pese
tas 5.933,68, y habiendo percibido pe
setas 4.136 ,48, queda un sald o  a su fa
vor de 1.797,20 p esetas ; f

R esu ltando que el A yuntam iento de 
B é ja r  (Salam anca) ha aportado la can
tidad de 105.056,15 p esetas, y  correspon- 
diéndole aportar por el 20 por 100 la 
cantidad de 69.346,14 pesetas, le queda 
un saldo a reintegrarle  de 35 .7 10 ,0 1 pe
s e ta s ;

R esu ltando que uno de los con tratis
tas, don Joaquín  Sánchez San tam aría , 
en 2 de octubre de 1942;

R esu ltan d o  que, según escritura  otor- 
falleció, sin haber otorgado testam ento, 
gada, de m andato, de doña A gustina R u 
bio Dom ínguez y don Jo sé , don J o a 
quín y doña Agustina/ Sánchez R ub io  .a 
favor de don L ad islao  Fran cisco  Sán* 
chez R ubio, realizada an te  el Notario 
de M adrid don L u is  Rincón Laszcan e, 
aparece que d o n 'Jo a q u ín  Sánchez San 
tam aría , esposo1 de la p rim era y  padre 
de los siguientes señores, falleció, sin 
haber otorgado testam ento, el día 2 de 
octubre de 1942, por lo que se tram itó 
en el Juzgad o  de P rim era Instancia n ú 
mero 16 de M adrid el oportuno exp e
diente sobre declaración de herederos, 
en el que, con fecha 5 de los corrien
tes, ha recaído auto , por el que se de
claran únicos y un iversales herederos 
abintestato, y p o r parte? iguales, a sus 
cuatro hijos legítim os, L a d is la o  F ra n c is 
co, Jo sé , A gustina y Joaquín  Sánchez 
Rubio, y con el derecho de sucederle 
en todos los bienes, dei^chos y accio
nes, con reserva  a  la cónyuge solicitan
te, doña A gu stin a Rubio D om íñguez, 
de la cuota que en usufructo le concede 
el artículo ochocientos treinta y cuatro 
del C ódigo C iv il, v com o interesados 
en Ha sucesión, los interesados otorgan 
juntos, y cad a uno de por sí, confieren 
poder a su h ijo  y  herm ano don L ad is
lao F ran c isco  Sánchez R u b io  p ara  fo r
m alizar y hacer entrega del G rupo es
colar de la ciudad de B é ja r  (Salam an
c a ) , practicar su liquidación, percibir 
y cobrar las cáVitidades que a  su cau
sante correspondan, re tirar la  fianza

que tuviere constituida y realizar, en 
sum a, cuanto sea procedente hasta de
ja r  term inado dicho asunto, concedien
do las m ás am plias fa cu ltad es: firm ar 
y otorgar recibos, cartas de pago y 
cuantos docum entos sean n e c e sa rio s ;

Considerando que tanto en el acta  
como en la liquidación se han cum plido 
todos ios trám ites ex ig id os por las d is
posiciones v igen tes;

Considerando que p a ra  el abono de los 
saldos existe  crédito en el capítulo 
cuarto, artícu lo prim ero, grupo prim e
ro, concepto segundo, del vigente Pre
supuesto de este M in isterio ;

Considerando que líos herederos de 
don Joaquín Sánchez Santam aría no 
¡justifican el haber abonado lo£ dere
chos reales por el >aldo que deben per
cibir de la  liquidación a c tu a l;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tom ado ra
zón del gasto en- 27 de marzo de 1946, 
y en 8 de abril del citado año ha in for
m ado favorablem ente el D elegado de la 
Intervención General de la A dm inistra
ción del E stad o  en este  D epartam ento, 
por lo cual se ha dado cum plim iento 
a  lo dispuesto en las O rdenes m iniste
ria les de 10 de enero y 26 de febrero de 
I94L

E s te  M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por la A seso ría  Ju ríd ica , 
ha tenido a bien aprobar el acta de re 
cepción y en treg a  definitiva y la liqui
dación final de las obras realizada^ pa
ra  la construcción del G rupo escolar de 
B é ja r  (S a lam an ca), esta últim a por el 
im porte líquido de 340.797,02 pesetas, 
así com o también :

i . °  Q ue se reconozca derecho al con
tra tista  don L u is  Ortiz de la T o rre  y  
a don L ad islao  Fran cisco  Sándhez R u 
bio— éste, en la representación que os
tenta— a percib ir del E sta d o  las  92,54 
p esetas que integran el saldo deducido 
a  su favor, debiendo ésle  abonar los 
derechos reales correspondientes en la ’ 
D elegación de H acienda de M adrid.

2 .0 Q ue igualm ente se reconozca al 
Arquitecto don Joaquín  Secall y D om in
go a  que el Estad o  le abone 1.797,20 
peseta^, com o saldo de» sus honorarios 
de dirección, sin perjuicio  de los des
cuentos a que h aya  lugar.

3 .0 Oue asim ism o se reconozca de* 
recho al Ayuntam iento de B é ja r (Sala
m anca) a que el E sta d o  le sa tis fa g a  
35 .7 10 ,0 1 pesetas en concepto de de
volución del saldo resu ltan te  a su fa
vor, por su m ayor aportación m etálica, 
de las que 22.464,93 p esetas, a cargo  
directo del E stad o , y las 13.245,08 pe
setas restantes, contra la  exp resad a 
aportación m etá lic a .'

4 .0 Q ue por la D elegación C entral 
de H aciend a se en treg ue al A lcalde- 
Presidente de dicho M unicipio, o a quien 
legalm ente le represente, el depósito de 
las c itad as 13.245,08 pesetas, constitui
do en 8 d e ju lio  de 1936, según res
guardo señalado con los núm s. 579,408 
de entrada y 66.337 de reg istro .

D e Orden com unicada por el exce
lentísim o señor M inistro lo digo a 
V . I. para su conocimiento y dem ás efec
tos. . t

D ios guarde a V . I. m uchos añois.
M adrid, 13 de abril de 1946.—E l D i

rector general, R om ualdo d e Toledo.

lim o. Sr. Ordenador central de p ag °s
civiles del Estado.
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M IN ISTER IO  
D E  O BRAS PU B LICAS
Dirección General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por 
Carretera 

(Sección de Concesión y Construcción)
Anunciando a concurso las obras del 

Proyecto de «Accesos complementarios 
de la estación de Chamartín» del fe
rrocarril de Madrid-Burgos.
En virtud <le la O rden' ministerial de 

9 de abril de 1946, esta Dirección Gene- 
mal ha señallado el día 25 del mes de 
m ayo, a Jas doce de la m añana, para la 
adjudicación en concurso público de las 
obras del proyecto de «Accesos comple
m entarios de la estación de Cham artín» 
ddl ferrocarril de M adrid-Burgos, redac
tado por el Ingeniero de Cam inos don 
Enrique Pastor, cuyo presupuesto de 
contrata es de 7.492.960,24 pesetas, * y  
para cuyo pago existe crédito, según cer
tificación expedida en 6 de abril de 1946.

El concurso se celebrará en los térmi
nos aplicables prevenidos por la Instruc
ción de i i  de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección General do F e
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Obras Públicas, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Mi
nisterio.

Para tomar parte en el concurso, ha
brá de depositarse previamente como ga>. 
rantía, la cantidad de 104.929,60 pesetas, 
pudiendo constituirse este depósito en 
títulos de la Deuda pública admitidos 
para esta clase de operaciones, o en me
tálico. Si se constituye en títulos de la 
Deuda pública, habrá de acreditarse la 
propiedad de los mismos con la póliza 
de compra.

A cada proposición se acompañará, en 
sobre abierto y por separado, el resguardo 
que acredite haberse efectuado el depó
sito de la cantidad señalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la Penínsu
la o en la C a ja  General de Depósitos, y 
el documento que acredite la propiedad 
deil depósito y  la personalidad y capaci
dad del licitador, así como los documen
tos referentes a estar al corriente en el 
pago del retiro obrero, según el Real 
Decreto de 10 de marzo de 1919 y 21 de 
enero de 1921. Cuando se trate de .perso
nas jurídicas habrán de justificar su ca
pacidad, así como la  de sus representan
tes, acom pañando (la certificación que so
bre incompatibilidades se exige para con
tratar con la Administración pública, 
com o disponen los Reales Decretos de 12 
de octubre de 1923 y 2̂ . de diciembre 
de 1928. Si concurren Sociedades extran
jeras o individuos extranjeros, los docu
m entos que  ̂ presenten habrán de llevar 
certificado die legalidad del Cónsull de Es
paña en su país, o del de su Nación, en 
M adrid, todos perfectam ente legalizados. 
A creditar el pago de.l retiro obrero.

E l depósito hecho en la ' form a indica- 
tía, será devuelto al concursante que no 
resulte adjudicatario en el punto en que 
lo depositara, dentro de los quince días 
siguientes a ,1a adjudicación del con
curso.

Se admiten proposiciones en fla>Sección 
correspondiente del M inisterio de O bras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde tel día tíe la fecha hasta las trece 
del ,día 24 de m ayo de 1946.

L as proposiciones, acom pañadas del 
resto de la documentación, detallada en 
las condiciones particulares y económicas, 
se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cla.se sexta (4,50 pe
setas), ajustándose al adjunto modelo.

Madrid, 30 de abril de 1946.— El D i
rector general, José Garcías Lom a y 
Cossío.

Modelo 1 de proposición
D on ..., vecino de..., provincia de..., se

gún cédula personal núm ero.,., con do
m icilio en ..., provincia de,.., calle de..., 
núm ero..., enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , de... de... fúltimo, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en concurso públi
co de las obras del proyecto de «Accesos 
complementarios de la estación de C h a
martín», del ferrocarril de M adrid-Bur- 
gos, $e compromete a tomar a  su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a  l°s expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... pese
tas {1).

(Fecha y firma del proponente)

F. C. Madrid-Burgos. —  Accesos comple
mentarios de la Estación de Chamartín
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas, que ad emás del de facultativas 
del proyecto aprobado y de las generales  
para la contratación de obras públicas 
de 13 de marzo de 1903, han de regir en 
el concurso para adjudicación y ejecución

de las obras del mencionado proyecto
1.a L as obras se ejecutarán con arre»- 

glo al proyecto de ((Accesos complemen
tarios de la estación de Cham artín» del 
ferrocarril M adrid-Burgos, redactado en 
julio de 1943 por el Ingeniero de C a m i
nos don Enrique Pastor, y aprobado por 
Orden m inisterial de 24 de ene.ro de 1946.

2.a L a -baja ofrecida por el concursan
te se entenderá que afecta ail presupuesto 
total de ejecución por contrata que figura 
en el proyecto.

3.a Para tomar parte en el concurso, 
los interesados presentarán en la,' Sección 
correspondiente del Ministerio de Obra9 
Públicas, .antes de la terminación del 
plazo que a tail fin se fija. en e\ anuncio, 
los documentos que a continuación se 
mencionan y  detallan :

I.— Un sobre abierto, en cuyo anverso 
se consignará lo siguiente: «Documen
tos que presen£a (aquí el nombre del conw 
cursante) acompañando a la proposición 
para el concurso de las obras del pro
yecto de ((Accesos complementarios d« 'la 
estación de Cham artín» del ferrocarril de 
Madrid-Burgos», correspondientes a la 
Dirección G eneral de Ferrocarriles, T ran 
vías y  Transportes por C arretera, anun
ciado- con fecha...», y que contendrá:

a) Documento acreditativo de adhe
sión al Glorioso Movim iento Nacional.

/

(1) Aquí la proposición Que se baga
admitiendo o mejorando Usa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
alte no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así tom o toda aquella en que se *ñada 
alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que jas
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por Jor
nada legal de trabajo ;y por horas extra
ordinarias, no sean Inferiores a los ti
pos fijados por la Junta creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929.

b) El recibo o resguardo del depósito 
de la fianza provisional ipor el importe 
que ge fija en el anuncio del concurso 
y constituido como en el mismo se esw 
pecifica.

c) Los demás que se citan en el 
anuncio.

II .— Un sobre cerrado y lacrado con
teniendo |los documQü'tos que después se 
relacionan, y en cuyo anverso se consig
nará : ((Proposición y  documentos para 
optar :al concurso de las obras del pro
yecto de ((Accesos complementarios de la 
estación de Chamartín» del ferrocarril 
M adrid-Burgos, correspondientes a  lia D i
rección General de Ferrocarriles, T ran 
vías y Transportes por Carretera, ’ según 
anuncio de fecha..., publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
fecha... (Fecha y firma del concursante)», 
y que contendrá:

a) L a  proposición que haga el con
cursante, ajustada en su redacción al mo
delo publicado, en la que se hará cons
tar la  baja que eJl concursante ofrece so
bre los precios del proyecto de ejecución 
por contrata ‘de las obras.

b) Plan de trabajos para la ejecución 
de las obras objeto del concurso, en cuyo 
program a se tendrá en cuenta lo que dis
pone el p liego de condiciones facultativas 
del proyecto aprobado, y  las aplicables 
del de las particulares y económicas.

c) Declaración jurada tíe las obras 
ejecutadas por el concursante de la es
pecialidad que se anuncia, sbs presupues
tos y sus períodos de construcción. Asil- 
mismo acompañará la relación detallada 
de las obras que construya en el momen
to Me efectuarse el presente concurso.

d) Declaración jurada de la maquina** 
ria y  ^medios de transporte, herramientas 
e instalaciones auxiliares fijas y móviles 
que el concursante se compromete a apor
tar y no retirar de la  obra s\n autoriza
ción de la Administración, ni auin en el 
caso de rescisión, concretando el número 
de equipos completos para cimentaciones, 
por aire comprimido, así como los tipos 
de machinas para hincas de piilotes que 
se aportarán. Si’ llegase el c a s o .d e  res
cisión, el abono de tales elementos se 
hará, previa tasación, en la  (forma indicai. 
da en el pliego general de contratación 
de obras públicas.

e) Declaración jurada del personal fa
cultativo y técnico que tenga a su ser
vicio el concursante, indicando tíos títu 
los correspondientes.

4.a Dada la naturaleza de las obras 
y la  modalidad de ejecución por concur
so, se tendrá en cuenta para su adjudi
cación, no solamente ,1a baja ofrecida por 
los Imitadores, sino también las garan 
tías técnicas, económicas y de disponibi- 
didad de m ateriales y medios auxiliares, 
así como <el plan de trabajo y  ritm o con 
que ofrezca la ejecución de las obras.

5.a El adjudicatario del concurso que
da obligado a la ejecución de todas aqu e
llas obras no previstas en el proyecto y  
que, sim embargo, sean necesarias para 
la realización de las contratadas, previa 
aprobación de lia Superioridad de los pro
yectos correspondientes, a los precios 
contratados o a los contradictorios que 
se fijen,

6.a El adjudicatario se obliga a tener 
permanentemente ,a pie .de obra y al fren
te de la misma el personal facultativo 
que exija  el Ingeniero encargado de la 
Dirección de las obras, cuya categoría, en



3908 6 mayo 1946 B. O. del E.—Núm. 126
ningún caso, podrá ser inferior a la  de 
Ayudante de Obras públicas.

7 .a E l -adjudicatario quedará obligado 
a  otorgar en Madrid, a su costa, la co
a-respondiente escritura de contrata ante 
el Notario o ficia l.q u e se designe, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a  la. pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L vE S T A D O  de la* Orden de aproba
ción del rem ate, debiendo justificar en 
ía  misrma haber satisfecho los derechos 
de inserción del anuncio del concurso en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O . L a  primera copia de esta escritura, 
una vez liquidados por el rem atante to
dos Iqs impuestos, será entregada en la 
Dirección General de Ferrocarriles.

8 .a Son de cuenta del rem atante, mo 
sólo ilos im puestos de liquidación de la  
escritura y -timbre, sino también todos 
los que la H acienda im ponga como uti
lidades, industrial, impuesto de pagos al 
E stado, etc. *. .

9 .a Antes del otorgam iento de la es
critura, deberá el rem atante haber cons
tituido en la C a ja  General de Depósitos 
la  fianza definitiva, según ila Ley de 17 
de octubre de 1940, con el aum ento pres
crito en la m ism a, si hubiere lugar a 
ello. Dicha fianza podrá ser constituida 
en .metálico o efectos de la Deuda pu
blica aL tip o  asignado por las disposicio
nes vigentes, debiéndose justificar en Ia 
m ism a escritura la propiedad de los 
efectos, para lío cual se reseñarán los 
efectos y las pólizas de la escritura. L a  
fa lta  de otorgam iento de la escritura en 
el plazo señalado en la  prim era, o de 
constitución de la fianza definitiva, pro
ducirá los efectos determinados en el a r
tículo 51 de la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad del Estado.

10. L a  parte de aumento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista en las 
condiciones que señala el apa-ntado d) de 
la  Ley de 17 de octubre de 1940. E l resto 
no será devuelto hasta que, aprobada la 
recepción definitiva y liquidación de 1!as 
obras, se cum pla lo prevenido en el a r
tículo 65 del Pliego General de Condicio
nes y Reales Ordenes de 7 de marzo de 
J909 v 3 de agosto de .1910, que lo com 
plem entan.

1 1 .  Se  dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de trein
ta días, a con-tar desde la fecha en que 
se notifique al contratista la aprobación 
del replanteo de teis obras, y deberá quei- 
dar term inado en el plazo m áxim o de 
veinticuatro meses, a contar desde la fe
cha indicada.

12. LotS gastos de comprobación del 
replanteo, de inspección, vigilancia y de 
liquidación serán dé cuenta del contra
tista, aplicándose el Decreto de 9 de 
m arzo de 1940 y la Orden m inisterial de 
29 .de marzo de 1940.

13. Se  acreditará m ensualm ente aJ 
contratista el importe de das obras ejecu
tadas, con .arreglo a lo que resulte de 
la s  certificaciones -expedidas por e l Inge
niero, y su abono ,se hará en la form a * 
establecida por las disposiciones vigentes.

14. R egirán  para esta c o n tra ta  los 
preceptos .a que se refieren l»as Leyes de 
14 de febrero de 1907, 24 de noviembre

l939 Y disposiciones com plem entarias 
relativas a «la protección de la Industria 
nacional ; .los del artículo tercero de la 
Ley de 11  de abril de 1939, aprobatoria 
deí Plan general de O bras pú b licas; los 
Reales Decretos de 20 de junio y 12 de 
junio de 1902 ; R eal Decreto de i.°  de sep
tiembre de 4929, relaiivo al fomento del 
consumo de artículos nacionales; R eal 
Decreto-Ley de 3 de marzo de 1929, y 
R eal Orden de 7 del mismo mes y año, 
referentes a l contrato de trabajo con los 
obreros ¡y lio legislado sobre el retiro 
obrero 'y accidentes del trabajo, y  las dis
posiciones dicta liáis o que en lo sucesivo 
se dicten que sean aplicables acerca del 
régimen de trabajos, entre ellas la Ley 
de 26 de enero de 1944 y 3 1 de m arzo 
del mism o año.

15. a) Los licitadores «están obligados 
a declarar en Las proposiciones que pre
senten, lias rem uneraciones m ínim as que 
percibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraord inarias que se utili
cen dentro de los lim ites legales, lo-s 
obreros de cada oficio y ca/tegoría de los

ique hayan de ser em pleados en las obras 
. o servicios, siendo, desde luego, desecha
das tías proposiciones en que tales rem u
neraciones m ínim as sean (inferiores a los 
tipos que -a la sazón rijan en la zona o 
localidades en que las obras hayan de 
realizarse.

b) Es obligación de los rem atantes 
presentar a  las Entidades públicas que 
hubiesen realizado i]a adjudicación de Jas  
obras o servicios antes del comienzo de 
éstos, el contrato de trabajo a  que se 
refieren .los artícu los 67 y siguientes de 
la  Ley d e 21 d e  noviembre de 19 3 1, e'n 
los cuales, a m ás de las estipplaciones 
preceptuadas por l‘a citad a disposición, se 
consignarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jornales. 
Asim ism o, es obligación de,l contratista 
la constitución de los Econom atos preci
sos para todos los trabajadores de la obra, 
con sujeción a lio legislado para los ferro
carriles de carácter urgente, debiéndose 
proceder a la tram itación para su consti
tución, inm ediatam ente después de ad
judicado el concurso.

Dicho contrato será extendido por tri
plicado, con un anejo en el que consten 
las listas de los obreros a quienes afecte, 
y será autorizado con la^ firm as, del con
cesionario o contratista ^y de¡l represen
tante que los obreros designen. Un ejem 
plar quedará en poder de cada uno de 
ilos consignatarios, y el otro será el que 
se presente a las Entidades públicas ad- 
judicatantes de las obras, las cuales re
m itirán copia del m ism o al M inisterio 
de T rabajo , dentro de los cinco días si
guientes, v archivarán el original, del 
que expedirán gratuitam ente y en papel 
común las certificaciones que en cualquier 
tiempo fueren solicitadas por los intere
sados o por los O rganism os de la  Adm i
nistración pública.

c) L o s contratistas quedan obligados 
a entregar a cada obrero que en ellas se 
empleen, una cartilla en que consten las 
obras o servicios públicos de que se tra
te, el nombre del obrero, o em pleado, 
servicio que éstos presten u oficio que 
ejerzan y ila fecha del contrato de traba
jo a que se refiere el apartado anterior. 
En dicha cartilla se consignarán todas 
las liquidaciones de salarios que hagan 
al obrero, con separación de la s  rem une
raciones correspondientes á  la jornada 
legal de trabajo y a las horas extraord i
narias que hubiese trabajado.

16. B a jo  ningún pretexto podrán re
sultar responsabilidades contra el Esta
do por incumplimiento de las disposicio
nes sobre contrato' de trabajo.

17. E «1 contrato es esencialm ente a d 
m inistrativo y sujeto, por tanto, a esta 
jurisdicción.

18. Queda obligado el contratista a  
ejecutar las obras, no sólo dentro d e l 
plazo total, sino en los parcia¡l'es que pro- 
porcionalm ente correspondan a las par
tes de aquéllas.

19. E l adjudicatario, en caso de in
cumplimiento, contrae las obligaciones 
definidas en el artículo 51 de la L ey  de 
1 de julio de 1914, e igualm ente habrán 
de observarse por el' mismo cuanto p re s-. 
cribe la  Ley de 14 de febrero de 1907 
sobre protección a la Industria nacional.

20^ Será  de aplicación all presente 
concurso las adiciones a«l pliego de con
diciones facultativas dispuestas en la  
norma i]$ de las aprobadas por Orden 
m inisterial de 3 de octubre de 1945, paija 
cum plim iento de la Ley de 17 de ju lio  
del m ism o año, así como la norma 14.

2 1. Será de aplicación a este concurso 
los preceptos de la  cita  ’a L ey de 17 de 
ju lio  de 1945, con la  facultad  que el ar
tículo 13 del m ismo otorga al Gobierno 
para su suspensión o definitiva deroga
ción en cualquier momento.

M adrid, 30 de abril de 1946.— E l D i
rector general, Jo sé  G arcía-Lom a y Cossío

788—A . C .

CORTES ESPAÑOLAS
Tribunal de las oposiciones a plazas do 
Oficiales del Cuerpo Técnico de la Se~ 

cretaría de las Cortes Españolas

A viso relativo a l aplazam iento del sorteo 
y ejercicios de oposición.

El Tribunal de examen y calificación 
ha acordado aplazar hasta el día ih 
del corriente, a las cinco de la tarde, 
el acto del sorteo de los opositores, y 
hasta” el ^ía 27 inm ediato, a las tres y 
m edia, la práctica del prim er ejercicio 

L o  que se hace público p ara  conoci
miento de los interosados.

P alacio  de las C ortes, 4 de m ayo 
de 1946.— El O ficial M ayor, Jo sé  M a
ría  Gam ón eda.


